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R E G E N C IA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

. LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R eg ente  del  R e in o  por la voluntad de las Cór- 
tes Soberanas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 100.000 escudos des
tinado a indemnizar proporcionalmente á los 
siete periódicos políticos que fueron secuestra
dos el 23 de Junio de 1866 por el Capitán g e 
neral de Madrid los daños que por consecuen
cia de esta medida les fueron ocasionados.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nneve.=N icolás María 
Rivero. Presidente.=M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario.=El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.^Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.
- Por tanto:

Mando á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinte de.Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg bn te  d el  R ein o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo 1 .* Se declara que las mercancías 
procedentes de las Antillas españolas despa- 1 
chadas basta el día 20 de Octubre de 1868  
inclusive en la Aduana de Barcelona deven
garán los derechos fijados por la Junta revo
lucionaria de aquella ciudad en decreto de la 
misma fecha.

Art. 2.° Las mercancías de la misma pro
cedencia y las restantes del Arancel tendrán 
la rebaja de 33 y un tercio y 50 por 100 res
pectivamente hasta la fecha de 30 de Octubre 
inclusive.

Art. 3.° Los beneficios concedidos en los 
dos artículos precedentes á las mercancías que 
en los mismos se citan se harán extensivos á 
las de igual clase despachadas en todas las 
Aduanas del litoral.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=N icolás  
María Rivero, Presidente.=M anuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=EI Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española , en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Ana del 
Valle, viuda de D. Cándido Capilla, una pen
sión vitalicia de 800 escudos anuales.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación co ito  ley.

Palacio de las Córtes once de Octubre de 
mil ochocientos s e s e n t a  y  nueve.=N ico!ás María 
Rivero, P r e s i d e n ' , e . — Manuel de Llano y  Pérsi, 
Diputado Secrelario.=El Marqués de Sardoal, 
Diputado S e c r e t a i  io.=Francisco Javier Carra
talá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

MINISTERIO DE MARINA.

,X -E 3 ^ T -
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ. 

Regente del  R eino  por la voluntad tic las Cór

tes Soberanas; á todos los que las presente; 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de si 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente 

Artículo 1.° Todo marinero á quien poi 
circunstancia fortuita se le retardare su licen
cia por cumplido será considerado como en
ganchado que habrá cubierto plaza por otro 
desde el dia que terminó su compromiso hasta 
el en que fuere licenciado, y por tanto se le abo
nará como compensación de su servicio extraor
dinario el premio que le corresponda con ar
reglo á su clase.

Art. 2.° La anterior determinación se hace 
extensiva á todos los individuos de marinería 
q u e , á contar desde el 18 de Mayo de 1865, 
no hayan sido licenciados el dia en que cum
plieron sus com prom isos; debiéndose abonar á 
los que fueron marineros ordinarios y grume
tes, más tarde marineros ordinarios de prime
ra y segunda c la se , el premio de 10 escudos 
mensuales á los primeros y de 6 á los segun
dos. según se dispuso en la real orden de 
aquella fecha, y desde el 6 de Diciembre del 
mismo año en adelante los premios que res
pectivamente señalan el decreto de igual fecha 
v el de 10 del mismo mes de 1866.

Art. 3.° Por el Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar se satisfarán 
las reclamaciones que los interesados promue
van en virtud de lo que se dispone en el ar
tículo anterior; y tanto para causar á estos el 
menor perjuicio posible, como para que el Con
sejo no eche sobre sí un ímprobo trabajo, dic
tará este las instrucciones que estime oportu
nas á fin de que dichas reclamaciones lleguen á 
su poder por el conducto debido y acompaña
das de los justificantes necesarios.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Corles once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve =  Nicolás 
María Rivero, Presidente.=M anuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=EI Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario =Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintidós de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

'IOTA D E LA S A P R E H E N S IO N E S  V E R IF IC A D A S  P O R  LOS D U 
Q U E S  DE LA DIVISIO N DE  G U A R D A -C O S T A S  DE CÁDIZ D U 
RA NTE LA P R IM E R A  QU IN CEN A D E  O C T U B R E  AC TUAL .

La escampavía Chispa, de la sección de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 27 del próximo pasado en 
os arrecifes de Punta-Carnero  una barquilla con seis 
cultos de tabaco.La misma escampavía capturó en la noche del l.°del 
ictual en los arrecifes del Rinconcillo una barquilla con 
:uatro bultos del propio artículo.La barquilla auxiliar del ponton Algeciras aprehen- 
lió en la noche del 3 en aguas de Estepona un falucho 
;on 42 bultos también de tabaco.La escampavía Eclipse, de la sección de Cádiz, apre
só en la noche del 4 en aguas de Conil un falucho 
jon 72 bultos de tabaco.La barquilla auxiliar del falucho Golondrina apre^ 
íendió en la noche del 5 en los arrecifes de Rinconci- 
lo (bahía de Algeciras) un cachucho con dos bultos de 
abaco.

ALMIRANTAZGO.
Circular.

Una de las reformas que  con más urgencia  viene 
reclamando el servicio del la A rm ada, y m u y  en p a r 
t icu lar  el de los b uq ues  qu e  se a rm a n  en nuestros 
arsenales, es sin duda la de  sistema que  hoy se obser
va respecto á la m arinería que  existe en ios depós i
tos de estos establecimientos. Destinados dichos d e 
pósitos á p roveer  de ina iineros á los bajeles que  se 
habilitan en los arsenales, y á reem plazar  las bajas 
qu e  van ocurriendo en los buq ues  ya a rm ados ,  pa
rece necesario que vayan ya en tal estado de in s t ru c 
ción militar, m arinera  y de  policía, que su presencia 
á bordo no in te rru m p a  ni pertu rbe  el o rden y sis
tema establecidos en los vigentes reglamentos, y p u e 
dan  los Comandantes  de los bajeles contar  s iempre 
con una tr ipulación suficientemente instruida y a v e 
zada á los hábitos y ejercicios de los buques  de g uer
ra para que  conserven la seguridad en el buen éxito 
de sus m aniobras  y en sus medios de a taque y de
fensa.

Las Escuelas de m arinería  establecidas en buques  
arm ados respondian á este pensam iento ;  m a s ía  ex 
periencia ha dem ostrado que los contingentes que  
su m in is traban  á los dem ás bajeles e ran  tan exiguos, 
que  no bas tab an ,  ni con m ucho ,  á cu brir  las bajas 
que  en estos iban resultando. De aquí se desprendía 
la necesidad de  reem plazar aquellas con m arineros 
procedentes de los depósitos de los a rsen a le s , que 
por regla general no tenían de m arineros  de guerra  
más que  el nom bre y el uniforme: fácil es co m p ren 
d e r  los inconvenientes  que se seguían de semejante 
sistem a, que destru ía  por su base los buenos p r in 
cipios de instrucción y discip lina,  é inutilizaban por 
muchos meses los esfuerzos de los Comandantes y 
Oficiales de los buq ues  para m antenerlos  en aquel 
perfecto estado de guerra  que deben conservar  
siempre los bajeles á quienes la patria confja el honor 
de su baudera .  Preciso es, p ues ,  variar organización 
tan defectuosa , y á ello ha dedicado sus desvelos el 
Almirantazgo.

El medio que parece más fácil y adecuado al 
efecto es el de su p r im ir  por completo los depósitos 
de t ierra  y establecerlos en una Escuela dotante  en 
cada uno de los arsenales. En estos buques  se e m 
ba rcarán  cuantos individuos vengan al servicio,  ya 
sean procedentes de las convocatorias do m a tr icu la 
dos, ya de los quin tos mariueros, ó ya de los desem bar
cados de buques  que  por cualquie r  concepto en tren  en los arsenales. En ellos ad q u ir i rá u  los hábitos de 
l i m p í e n ,  policía, disciplina, servicio y arreglo in te
r io r  d e  lo s 'b uques ,  y p w i W & V  !üS eJerclC!0S mi!:*

ta res  y marineros que  les^fcndrán en estado de ser 
útiles en cualquie r  embarcación desde el p r im er  m o
mento de su embarco.

No se impide con el nuevo sistema el que la m a
rinería  de los arsenales preste en estos los auxilios 
que  puedan  ser necesarios. Por el contra rio ,  el Almi
rantazgo desea que  las dotaciones de los b u q u e s -e s 
cuelas asistan y coadyuven á todas las faenas de im 
portancia  que tengan lugar en aquellos estableci
mientos, y que puedan servirles de práctica é ins
trucción ; pero sin dedicar á los marineros de d epó
sito á trabajos rudos y groseros, más propios de peo
nes ó braceros que de servidores del Estado llamados 
á o cupar  un  puesto de importancia en la complica
da organización del b u q u e  armado en guerra.

F undado  en estas consideraciones, el A lm iran 
tazgo, en uso de las atribuciones que  le concede el 
párrafo q u i n t o , art.  41 de la ley de 4 de Febrero 
de 1868, ha dictado el uuido reglameuto para  los b u 
ques-escuelas de marinería.

Y por acuerdo de esta corporación lo dirijo á V. S. 
para  su conocimiento y fines de su más exacto cu m 
plimiento.

Dios guarde  á V. S. muchos anos. Madrid 19 de 
O c tubre  de 1869.=E1 Vicepresidente, Juan Bautista 
Antequera.==Sr. Comandante general del D epar ta-
m n n f n  Hp  __

REGLAMENTO
PARA  EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS ESCUELAS  

DE M AR IN A.
Artículo L° Con objeto do que al embarcar la mari

nería en los buques de la Armada lo verifiquen con la 
instrucción necesar.a para poder prestar servicio en 
ellos, se establece en cada Departamento un buque-es
cuela , cuyo Comandante será el Jefe del detall del ar
senal.Art. 2.° Los buques asignados á este servicio son: 
en Cádiz la corbeta Villa de Bilbao, fondeada en el caño 
de la Carraca , próximo á la avanzadilla ; en Cartagena 
el navio R eina , delante de la batería del arsenal,  y en 
Ferrol la corbeta Ferrolana, frente al Parque ó am arra
da á uno de los muertos próximos á la boca de la 
dársena.Art. 3.° Estos buques arbolarán la insignia del Capi
tán ó Comandante general del Departamento; contesta
rán en Jos de Cartagena y Ferrol á los saludos que se 
hagan á dicha insignia, para cuyo objeto y la instruc
ción de la marinería tendrán montados los cañones ne
cesarios, y guardarán con los buques extranjeros que 
entren en el puerto la etiqueta establecida en las leyes 
y disposiciones vigentes en la materia.

Art. 4.° Los Comandantes generales de los arsena
les son Suoinspectores de los buques-escuelas: con este 
carácter los revistarán con frecuencia para poder formar 
juicio acerca de la instrucción y adelantos de la marine
r ía ,  pudiendo delegar estas atribuciones, cuando otras 
ocupaciones del servicio no les permitan ejercerlas, en 
los segundos Comandantes Subinspectores, quienes les 
darán cuenta del resultado.Art. 5.* En cada buque-escuela habrá un Teniente 
de navio de segunda clase de dotación f i ja , y cuatro 
Tenientes ó Alféreces de navio de dotación eventual, de 
los que se hallen sin destino en el Departamento, para el servicio de gua rd ias , brigadas é instrucción de la 
marinería. Serán preferidos para embarcarse en los bu
ques-escuelas aquellos Oficiales que acaben de regresar de campaña de mar en las posesiones ultramarinas.Art. 6.* El Teniente de navio de dotación fija podrá permanecer en el buque-escuela hasta dos años Los Oficiales de dotación eventual sólo podrán estar embar cados en estos buques un año. Al cumplir este tiempo unos y otro serán precisamente desembarcados.

Art. 7.° Los Oficiales asignados eventualmente á los 
buques-escuelas desempeñarán en ellos el servicio de 
guardias, relevándose cada 24 horas en la forma que se 
verifica en todos los demás buques.Art. 8.° Dichos Oficiales asistirán á bordo para la instrucción de la marinería desde las nueve de la mañana hasta la hora en que terminen los ejercicios de la 
tarde. La asistencia del Teniente de navio de dotación 
fija será constante.Art. 9.° Los Médicos de los arsenales pasarán revis
ta diaria de enfermería á los buques-escuelas á la hora 
que disponga el Comandante general del arsenal, dan
do parte por escrito al Comandante del buque, y expi
diendo la baja para el hospital á los que la necesiten.

Art. 10. Los domingos y dias festivos uno de los 
Capellanes del arsenal ó de los que se hallen des
embarcados pasará á bordo del buque-escuela para cele
brar el santo sacrificio de la misa, y con este objeto ha 
brá de cargo en cada une de ellos su correspondiente 
capilla.Art. 11. De los Oficiales de mar que se hallen en el 
depósito del arsenal se asignarán al buque-escuela cua
tro, uno por b r igada , escogiéndose aquellos que por su 
aplicación y disposición sean á propósito para dedicarse 
á la instrucción de la marinería.Art. 12. Con el mismo objeto se embarcarán un sar
gento de infantería de Marina y tres Condestables. Tan
to estos como los Oficiales de mar pernoctarán á bordo 
y observarán el mismo orden y servicio que en los de
más buques déla Armada.

Art. 13. La marinería procedente de las convocato
rias y los quintos marineros que ingresen en el servicio 
embarcarán en los buques-escuelas desde el dia de su 
presentación en la capital del Departamento: también lo 
verificarán los que desembarquen de los buques de la 
Armada por desarmo ó cambio de situación de estos.

Art. 14. A los individuos que ingresen en el servicio 
se les facilitará al embarcar en los buques-escuelas un 
vestuario completo de reglamento; pero cuidará el Comandante no usen las prendas de gala sino pura y ex
clusivamente en los días t,ue bajen á paseo. En todos los 
demás casos usarán siempre el traje de trabajo.

DE LA DOTACION DE LA ESCUEL A.
Art. 15. La dotación de los buques-escuelas se divi

dirá en eventual y permanente; formando aquella los 
individuos á que se refiere el art. 13, y esta la que se expresa en la plantilla num. l.°, que se compondrá de las 
clases de marinería necesarias, formando parte de ellas 
aqueílos cabos de mar y preferentes que por su conducta y disposición hayan demostrado ser aptos para 
ayudar á la instrucción en la parte que pueda corres- 
pondcrles.

Art. 16. La dotación, así fija como eventual, se divi
dirá en cuatro brigadas, y estas en secciones y peloto
nes, de los que serán Jefes respectivamente los Oficiales 
y cabos de mar que desempeñen las veces de sargentos y cabos, ocupando en todas las formaciones los puestos 
que en las compañías están asignados á dichas clases.

Art. 17. Las horas de levantarse, acostarse, comidas, limpiezas y ejercicios serán las mismas que se estable
cen en el cuaderno de organización interior de los bu
ques de la Armada.Art. 18. Tanto la dotación eventual como la perma
nente disfrutará ración ordinaria de Armada, la cual so suministrará de fresco dos veces por semana, procuran
do no sea en dias festivos.

Art. 19. La tripulación de los buques-escuelas baja
rá á tierra en los qias marcados para los demás; quedan
do facultados los Comandantes para conceder licencias extraordinarias á aquellos individuos que por su aprove
chamiento, aplicación y conducta se hagan acreedores 
á dichas licencias.

Art. 20. A las horas de descanso se les permitirá aquella expansión natural quo necesita el hombre que 
trabaja durante la mayor parte del dia, procurando no 
degenere en desorden, y consintiendo el uso de instrumentos y cantos que contribuyan á aumentar aquella.

Art. 21. Todos los individuos del buque-cscucla dor
mirán precisamente á bordo, á excepción de los Oficiales eventuales trancos de servicio. Se exceptúan de este 
precepto los marineros pañoleros ú otros que por sus 
destinos tengan precisión de pernoctar en determina
das localidades del arsenal.

Art. 22. Los Maestros de los arsenales lo serán tam
bién de los buques-escuelas, y tendrán los víveres de su cargo en las despensas del establecimiento.

Art. 23. Se recomienda muy especialmente que en todas las horas de servicio y comidas guarde la dotación 
el orden y compostura que está prevenido, no permitiendo aue para aciuefias deien de armarse mpsas

pues es de desear que al embarcar en los buques de 
guerra vaya la gente penetrada, en cuanto sea posible, 
dei servicio de aquellos en relación ai tiempo que lleve 
en el buque-escuela. * , ,Art. 24. De la dotación fija se escogerá el numero 
de criados que por reglamento corresponda para el ser
vicio del Comandante, Oficiales y demás ran ch o s ; quedando terminantemente prohibido se empleen para otras 
personas ó presten servicio de ordenanzas fuera del 
buque.Art. 2o. Quedan prohibidas desde la instalación de 
los buques-escuelas las dotaciones que en la actualidad 
hay señaladas para las falúas ó botes que existen en los arsenales: con la dotación fija de las Escuelas se dotarán 
las del Comandante general del Departamento y arsenal ú otras Autoridades a quienes correspondan cuando las 
necesiten para actos del servicio.Art. 26. Queda asimismo terminantemente prohibi- 
do ei que la marinería de los buques-escuelas se emplee 
en trabajos del arsenal propios de peones ó braceros, 
óólo podrá echarse mano de ella en los auxilios y amar
raderos de otros buques y en las grandes faenas mari
neras de machina, diques, lanzamientos ú otras an á 
logas.Art. 27. Los botes de guardia que sean necesarios 
para las atenciones del servicio de los arsenales te tr i
pularán con individuos de la dotación fija.

Art. 28. De estos mismos se designarán igualmente 
los que sean necesarios en los obradores de recorrida y 
velas; y cuando con ellos no pueda cubrirse el número 
suficiente, se agregarán de la eventual aquellos que por 
su adelanto y disposición puedan ayudar á los trabajos 
de dichos obradores.Art. 29. Se procurará que la marinería deje los trabajos con la anticipación necesaria á fin de que estén 
á bordo á las horas do las comidas sin priesas ni atro
pellos.Art. 30. La marinería que exista en los cuarteles de 
los arsenales pasará á los buques-escuelas.

Art. 31. Los efectos de rancho ,  coys, maletas y de
más utensilios de dotación de los cuarteles de marinería 
pasarán á cargo del Contramaestre del buque-escuela 
para  uso de su tripulación.Art. 32. Los individuos de marinería embarcados 
como dotación fija disfrutarán los sueldos que por sus 
clases les correspondan.Art. 33. Cuando se destine alguna parte de la m ari
nería eventual á embarcarse en un buque de guerra a r 
mado ó que se estuviese arm ando, deberá preceder un 
examen en ei que se demuestre el estado de instrucción 
marinera, militar y de policía en que se encuentran los 
destinados á embarque.Art. 34. Para el exámen práctico de que se trata en 
el articulo anterior se formará en el buque-escuela una 
Junta, que se compondrá:

Dei Comandante del buque-escuela. ^Del Teniente de navio de dotación fija.
De dos Oficiales de dotación eventual.
Y de un Jefe nombrado por el Capitán general del De

partamento.A esta Jun ta  asistirá el Comandante ó segundo Co
mandante del buque en que van á ser embarcados los 
que se examinan, y hará en el acto las observaciones 
que se le ocurran respecto á las calificaciones que me
rezcan los examinandos.

El Comandante general del arsenal podrá presidir 
e9tas Juntas cuando así lo crea conveniente.

Art. 35. Como resultado de este exámen, se formará 
una relación según la plantilla núm. 2. De ella se saca
rán dos copias, una para ser remitida al buque en que se embarca la marinería examinada, y otra para archi
varse eri el buque-escuela.Art. 36. En el caso de no haber conformidad en las calificaciones de exámen entre la Jun ta  de que tratan ios artículos anteriores y el Comandante ó segundo Comandante del buque que va á recibir la marinería, acudirán estos al Comandante general del a r sen a l , quien 
tomará las disposiciones que estime convenientes.

D E l a  INSTRUCCION.
Art. 37. La instrucción se dividirá en marinera y militar.
Art. 38. La marinera abrazará los extremos siguien

tes : Nomenclatura de todas Jas partes del buque, arboladura, járcias muertas, cabos de maniobra y laboreo de 
estos, prácticas de recorrida, tales como hacer nudos, 
meollar, precintar, aforrar, engazar, hacer tejidos, ejer
cicios de botes, velas, masteleros y vergas, vestir estas 
y guarnirlas para echar pesos fuera kc. kc.

Art. 39. Ejercicio de guarnir y virar las cadenas al 
cabrestante, levar anclas, entalingar, desentalingar y 
asegurarlas á buen viaje.

Art. 40. La instrucción militar empezará por la del 
recluta , siguiendo luego los ejercicios de carabina y 
canon, enterando á los individuos de todas las partes de 
este y su cureña, piezas de que se compone aquel y de 
todos los pertrechos que se necesitan para el servicio de 
una batería.

Art. 41. Las horas dedicadas á la instrucción serán 
cinco en invierno y seis en verano, distribuidas en la for
ma que el Comandante juzgue conveniente; pero procu
rando que entre los ejercicios de mañana y tarde medie 
siempre un descanso de hora y media ó dos horas, según 
la estación.

Art. 42. Para enseñar á leer y escribir á los indivi
duos que tengan aptitud para ello se destinará un sar
gento, Condestable ú Oficial de mar á propósito, procu
rando fomentar el deseo de aprender entre todos los in
dividuos de la dotación, asi de la permanente como de la eventual.Art. 43. La instrucción puramente elemental, tanto 
militar como marinera, sin dejar de estar á cargo de los Oficiales, será mandada por los sargentos, Oficiales de 
mar ó Condestables; pero en cuanto la gente se halle 
algo adelantada, todos los ejercicios serán mandados por 
los Oficiales, que aun en el primer caso deben siempre
n r p c p n p i n r l n c  n n rn  í»m»rpcnr 1a« fnlt.ns n n p  r m t e n

N ú m e r o  4 /
REGLAMENTO 

DE DOTACION PERMANENTE DE LOS BUQUE8-KSCUELAS 
DE MARINERÍA.

F , Número de
la E q u in a .  Artillería que monta. Calibre.

Plana mayor.
Capitán de navio........................................................  \
Idem de fragata..........................................................  11
Tenientes de navio...............................  ;   1 J
Idem de Ingenieros....................................................  I
Alféreces de navio, dotación eventual.................. 4»
Idem de Ingenieros....................................................  [
Capitán de Estado Mayor de artillería.....................  I
Teniento de id .............................................................. \  6
Idem de infantería..................................................... í
Alférez de id.................................................................  (
Primer Ayudante de Sanidad................................. 1
Segundo id ...................................................................  1
Oficial del Cuerpo administrativo..........................  1Capellán.........................................................................  J
Guardias marinas.......................................................  /

Contramaestres.
P r im e ro .............................................................................  \
Segundo, con cargo. . .   4 ( K
Terceros.........................................................................  4i
Aprendices navales.................................................... /

M aestranza.
Primer carp in tero ......................................................  n
Segundo id .......................................................................  j
Marineros carpinteros.................................................... (
Primer calafate............................................................  /
Marineros calafates ........................................................  l
Armero........................................................................... i

Dependientes de máquina.
Primer maquinista de primera clase....................
Idem id. de segunda id .............................................  i
Segundo maquinista.........................    I
Tercer id .......................................................................  I
Cuarto id .......................................................................  '
Ayudantes de máquina.....................................\ . . .  I
Fogoneros.....................................................................  \
Paleadores............................................................   '

Dependientes de Cirugía.
Practicantes de primera clase................................  >
Idem de segunda clase, los del arsenal...............  >

Dependientes de víveres.
Maestre .......................... \ \
Mozo de despensa    ............. ( Los del arsena l. . >Cocinero de equ ipaje  ( \
Panadero.................................. '  '

Condestables.
Prim ero ................................    1Segundo  4 > 3T e rce ro  ...................................... .................. 2 ;

Cabos de cañan.
De primera clase para   )De segunda id. para   [
Idem para servicio de pañoles...............................  )

In fantería  de Marina.
Sargentos segundos  4 \
Cabos, dos primeros y uno segundo......................  3#Cornetas y tambores..................................................  4\
Soldados para escolta de banderas ........................  /Patrullas y centinelas................................................  I
Servicio de artil lería.............................................   /

Marinería.
Cabos de m a r ...............................................................  4»
Marineros preferentes ..............................................  8 \
Ordinarios de primera clase  30 \
Idem de segunda id 28 1

Distribuidos del modo siguiente: 1
Cabos de guardia........................................................  ITimoneles...................................................................... I
Gavieros mayores........................................................ I
Idem de t r inque te ......................................................  I
Idem de raesana.......................................................... í
Idem de bauprés ......................................................... I
Juaneteros m ayores ..................................................  I
Idem de tr inque te ......................................................  V
Idem de m e san a .........................................................  ) 70
Ayudantes de bauprés...............................................
Bodegueros................................................................... j
Pañoleros de contram aestre . . r ..............................  I
Conducción de heridos y lampaceros.................... I
Servicio de cartuchería y municiones.................. I
Maniobra y fusilería..................................................  I
Sirvientes de cañones de 1
Idem de id. de 1
Idem de id .d e  . .  j
Idem de id. de }
Idem de id. de
Idem de i d .d e  . .  /
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BUQUE-ESCUELA T A L .........
N ú m . 2.*

ESTADO de los marineros que,procedentes del buque-escuela de m arinería del Departamento de .......... embarcan en
este dia e n .........

NOM BRES 
y  filiaciones.

T iem po de A ptitud  m a
rin e ra .

GRADO DE INSTRUCCION.
OBSERVACIONES.instrucción en 

la E scuela . M arinera . M ilitar. Serv icio  á b o r d o .
C onducta .

ii|

+

i

Vocal primero, Vocal segundo, 
Conforme.

El Comandante ó segundo Comandante 
del buque á donde trasborda ,

Vocal tercero,
Firm a del Presidente. 
Vocal cuarto,

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la primera quincena del mes 
de Setiembre próximo pasado, con arreglo al decreto 
del Gobierno Provisional de 22 de Octubre del año 1868.

CL ASIF IC ACIO N ES.
D. Pedro Gómez de Hermosa, clasificado con el ha

ber anual de 4.000 escudos, ouatro quintas partes de 5.000 
que sirven de regulador, y 39 años y 15 dias de serví cios. Extracto de los mismos: Alcalde del crimen de la 
Audiencia de Cáceres un año ,  3 meses y 3 dias; Ma
gistrado de Js Audievvi'i. de 1® Ccvuüa ' u no s ; 0

y 24 dias; Regente de la misma 5 meses y 28 dias; en igual cargo en la de Cáceres 3 años y 26 dias; en igual destino en Mallorca 4  m eses; Fiscal de la Deuda del Estado 8 meses y 4 dias; Presidente de Sala en la Audiencia de Madrid 3 meses y un dia; Ministro togado del Tribunal de Cuentas del Reino 8 años, 4 meses y 19 dias; Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 9 años; se le abonan por razón de earrera 8 años. Ha dejado de abonársele, con arreglo al decreto de 22 de Octubre últim o, el tiempo que desempeñó el destino de Magistrado de la Audiencia de la Coruña desde 3 de Marzo de 4823 á 26 de Dioiembre de 4834.I). Ramón Serrano Blozquez, clasificado con el ha Loi rig 4.§•> escudos, cuarta psrfe de 4.899 que sir-



   7 ños 8 meses y 2ó dias de serven de regulador, y 1 . p romotor fiscal ín ten -vicios. Extracto de los Q b e  de ^«40 ó 17 de Marzono de Córdoba desde 6 de uctusei v.ci0j ^  arreg|0 al
de 184Í. No se bre de | a ño próximo pasado. P ro 
decreto de 2» aeu i0dad de Córdoba * anos , 4 meses

m  Prom otor fiscal de Hacienda de dicha capí- y 24 días , eg y un dia; Promotor fiscal del Juz-
«do^de primera instancia d¿ Castellón 7 meses y 27

. j . j i l  de priraera instancia de entrada en vanos 
nifntos 8 años, un mes y 9 d.as; Juez de primera instaur a  de ascenso 4 años, un mes y 26 dias , y Juez de ter-
miID Domingo L a rrad ’y L anga ,  clasificado con el Ha
ber anual de 6B0 escudos, mitad de 1.300 que sirven de regulador y 21 años, 5 meses y 24 días de servicios. Ex
tracto de ios mininas: Pfómotor fiscal de entrada en va- r ™  Juzgados™  años y 6 dias; Promotor fiscal de ter-
miíD ^ToraáS áe^E^uilaz y Ruiz, clasificado con el h a ber anual d e 4.500 éscüdoSrteUad de 3.000 que sirven de 
regulador y 23 años, 2 m.ese§ y 27_ días de servicios. Ex- reguiaaor y Oficial del Correo general de estatracto de los m i s m ^ ü i w  ^  0flcialbcuart0 tercero
d tPla Contaduría de la Jun ta  de Centralización de fon- 
dos de Instrucción pública un a ñ o , 3 meses y 21 días, 
Escribiente de la dase de segundos del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras publicas 2 anos, 8 meses 
y 20 dias; Oficial de la Dirección general de lo Conten
cioso de Hacienda pública un ano ,  9 meses y -1 días Oficial de Sección del Ministerio de Gracia^ y Justicia 9 
años, 7 meses y 29 dias; Oficial de Negociado del mismo 
6 meses y 44 dias: Oficial de la Secretaria de dicho Mi
nisterio 2 años, 10 meses y un dia; Jet'e de Administra
ción de dicha Secretaría un año, 3 meses y 12 días, Oh 
cial segundo de la clase de primeros de la misma 10 
meses y.28 dias. Ha dejado de abonarse á este interesa 
do con arreglo al decreto de 22 de Octubre del ano pró
ximo pasado, el tiempo que sirvió como Escribiente sin 
sueldo en el referido Ministerio desde 9 de Agosto de 
1842 á 1.’ de dicho irles de 1843.D. Juan Gómez Stuyh, clasificado con el haber anual 
de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de regulador, 
v 24 años, un iries y 18 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficia! del Gobierno de la provincia de 
Cuenca un año, 5 meses y 12 días; Oficia! de la In ter
vención de Contabilidad del Minister.o de la Goberna
ción un año. 5 meses y 9 dias; Agregado a la sección de presupuestos de dicho Ministerio 3 meses, Oficial pri 
mero de la Administración de Correos de Orense * 
años y 5 meses; Oficial del Correo central un ano, 5 
meses y 6 d iá s ; Oficial segündo de la Administración 
de Correos de Búrgos 5 meses y 16 días; Interventor de 
la de Orense un año, 4 meses y 5 d ía s ; en igual cargo 
en Benavente 4 meses y 6 dias; Subinspector de Correos 
Y  Postas 7 meses y 10.dias; Administrador de Correos 
de Orense 6 meses y 3 dias; Oficial primero en la Coru- ña 4 añ o s , 2 meses y 28 d ias ; Administrador de los de 
Cuenca un año, 7 mese? y 22 dias; en igua cargo en Logroño 4 meses y 8 dias; Administrador de los de L é
rida 8 meses y 13 dias; Oficial segundo en comisión ae la Administración central 7 meses y 16 dias; Oficial pri
mero de la misma en comisión 6 meses y 4 días; uncial 
tercero de la propia Administración un año, 8 meses 
y 11 dias; Oficial segundo segundo de la misma o me
ses; Oficial de la clase de terceros de dicha Adminis
tración un año y 8 meses.JD, Juan de Cárdenas y Espejo, clasificado con el ha
ber anual de 2.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, y 22 años, 2 meses y 11 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal de término 2 
años, 6 meses y 12 dias; Juez de primera instancia de 
ascenso 5 años, 6 meses y 28 dias; Juez de primera ins
tancia de término 2 años, 11 meses y 17 dias; Fiscal de 
la Audiencia de .Sevilla 8 años, 2 meses y 8 dias; Ma
gistrado de la de Madrid 2 años, 11 meses y 6 dias. .D. Manuel Yandiola y Cavero, clasificado con el h a 
ber anual de 2.200 escudos, mitad de 4.400 que sirven 
de regulador, y 26 años, 4 meses y 3 días de servicios.

• Extracto de los mismos: servicios militares 4 años, 9 
meses y 20 dias; Oficial tercero de la Administración de 
Correos de Granada 3 años, un mes y 26 dias; Oficial de la 
del Correo general 2 años, 3 meses y 24 días; Interven
tor de la de Medina del Campo un año, 6 meses y 2 días; 
Oficial segundo de la de Zaragoza 8 meses y 2 dias; Ofi
cial primero de la de Vitoria 5 meses y 12 dias; Administrador de Rentas Estancadas de Pasig (Filipinas) o 
meses y 10 dias; en igual destino en Pampanga 9 años, 
9 meses y un dia; Interventor de la Administración general de Rentas Estancadas de Filipinas 2 9 dias; Jefe de Negociado de tercera clase en la Administración cen
tral de colecciones y labores de tabacos de dichas Islas un  año, 2 meses y 17 d ia s ; Contador de la Aduana de 
Manila un año, 10 meses y un dia; Con licencia en la 
Península un raes y 9 dias.D. Severiano González Ruiz, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador, y 23 años, 2  meses y 14 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: en el ejército 7 años, 5 meses y 20 
dias; Escribiente de la clase de segundos del Consejo 
Reál 7 años, 10 meses y 21 dias; Escribiente de la Dirección general de Ultramar 3 años, 9 meses y 12 dias; Esciibiente primero del Ministerio de Ultramar 4 anos, un raes y 21 dias. Han dejado de abonarse en esta cla
sificación, con arreglo al decreto de 22 de Octubre del año próximo pasado, los servicios siguientes: Escribien
te de la Dirección general de Ultramar desde 18 de Agos
to de 1854 á 7 de Junio de 1856; con igual destino en 
el Ministerio de Hacienda desde 7 de J unió á 24 de Julio 
de 1856; Escribiente de la Dirección general de Ultra
m ar  desde esta última fecha á 20 de Agosto de 1859, 
desde 17 á 20 de Marzo de 1860 y desde 13 de Marzo á 10 
de Abril de 1861.D. Ezequiel Ramírez de Arcilano , clasificado con el 
haber anual de 750 escudos, mitad de 1.500 que sirven 
de regulador, y 25 años, 7 meses y un dia de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal de entrada 7 
años, 6 meses y 29 días; Promotor fiscal de ascenso 13 
años y 6 dias; Juez de primera instancia de entrada 4 
años, 11 meses y 26 dias.D. Lope Sánchez de las Matas, clasificado con el ha
ber anual de 1.200 escudos, tres quimas partes de 2.000 
que sirven de regulador, y 30 a ñ o s , 11 meses y 15 dias 
de servicios. Extracto denlos mismos: Juez de primera 
instancia de ascenso en vaiios puntos 12 años y 16 dias; 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Valencia 6 
meses; en igual cargo en la de Granada 10 años, 4 me
ses y 29 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años. 
No se le abona, con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
del año próximo pasado , el tiempo que desempeñó el 
cargo de Subdelegado de Rentas del partido de Plasen- 
cia desde 9 de Diciembre de 1839 á 6 de Febrero 
de 1844.D. Francisco Fernandez Gómez Negrete, clasificado 
con el haber anual de 2.000 escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, y 29 años y 8 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Depositario de la Intendencia 
de policía de León 7 años y 8 meses; Magistrado de la 
Audiencia de Albacete 4 años, un mes y 27 dias; en 
igual cargo en la de Seviha 8 años, 7 meses y 14 dias; 
en la de Madrid 8 años, 6 meses y 27 dias.D. Vicente Girón y R u iz , clasificado con el haber 
anual de 1.100 escudos, mitad de 2.200 que sirven de 
regulador, y 23 años y 4 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de término 8 años y 29 
dias; Juez de entrada en varios puntos 9 meses y 13 
dias; Jefe civil del distrito de Requena un año, 8 meses 
y 24 dias; Alcalde-Corregidor de la misma un año, 6 
meses y 26 dias; Juez de ascenso 4 meses y 42dia¿; Juez 
de termino en varios puntos 10 años y 22 dias ; Magis
trado en las Audiencias de Granada y Canarias 8 meses 
y 24 di as.D. Juan Crisóstomo Esquivel, clasificado con el h a 
ber anual de 1.100 escudos, mitad de 2.200 que sirven de regulador, y 22 años, 6 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de término 4 años, 2 meses y 12 dias; Juez de primera instancia de entrada en varios puntos 3 años, un mes y 17 días; A r 
chivero general de Galicia 3 años, un mes y 13 dias; Juez de ascenso en varios puntos 4 años, 7 meses y 3 
dias; Juez de término 7 años, 5 meses y 28 días. lian 
dejado de abonarse á este interesado, con arreglo al de
creto de 22 de Octubre del año próximo pasado, los ser
vicios s iguientes: Promotor fiscal de Madrid en comisión 
desdc28de Diciembre de 1839 á20de  Marzodel840; Juez 
de primera instancia de Marchena en comisión desde 
esta última lecha á 23 de Enero de 1844; Juez de pri
mera* instancia interino de Osuna desde 6 de Marzo de 1844 á 26 de Abril del mismo año; Juez de primera instancia de Cazuña en comisión desde 9 de Enero de 1850 á 23 de Enero de 1852; Juez de primera instancia do Arcos de la Frontera en comisión desde 12 de Mayo de 1856 á 23 de Agosto del mismo año.

D. Miguel Antonio Diaz, clasificado con el haber anual de 40Uescudos, cuarta parte d e -1.600 que sirven de 
regulador, y 15 años, 6 meses y 28 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Promotor fiscal de Lerma 9 m e
ses y 7 dias; Administrador de Rentas Estancadas de P am pliega6  años, 9 meses y 4 dias; Guarda-almacén de 
efectos estancados de Palencia 2 años, 10 meses y 8 días; 
Oficial de la clase de segundos de Hacienda en la Di
rección general de la Deuda 4 meses y Odias; Oficial de 
la clase de primeros en la Secretaría de dicha Direc
ción 21 dias; Auxiliar de primera clase de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda un año y un me?; 
Oficial de primara clase de la Dirección general de Lote
rías 6 meses y 3 dias; Oficial primero Interventor de la

Administración de Hacienda pública de Zamora 8 meses y 4 dias; Administrador principió Guarda-almacén 
de las salinas de Pinilla 11 meses y 9 dias; Contador de 
Hacienda publica de la provincia de Pamplona un ¡Uta,,6 meses y 23 dias. Ha dejado de abonársele pdF eíéfcto d é lk  revisión el destino de.Juez de paz de Lertoa aé s-  
Se 1.° de Febrero de 4857 á 4.° de Julio de e l ’servicio de Miliciano naélÓniil movilizado de dícccf ptié- 
blcLpor rió justífltiárlo ett forftoa. , *.8. Ildefonso Gflmer $ Quintanas blajificadp con el 
háber anual de 900 cscüdbs, mitad de 1.800 quéi sirven 
da Regulador, y 2$ Cños, 1 mfesfcs y Ütt dtá de, « | r  vicios, 
flx tracto dé los mismos: PHraiotor flaca! de Mettíná-Si- 
donia 5 años, 3 meses y 21 dias; Juez de primera ins
tancia de entrada en varios puntos 3 años,  9 meses 
y 17 dias; Juez de ascenso en varios Juzgados 13 años,
4 meses y 23 días.D. Francisco Salanova y Martínez, clasificado con el 
haber anual de 700 escudos, untsd de 1.400 que sirven de regulador, y 26 años, 2 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Administrador de la Aduana de Ansó un año, un mes. y 14 d í a s ; en igual destino en la de Sallent 4 años y 28 días; Secretario de la In ten
dencia de Huesca 11 meses y 15 dias; Oficial sétimo de 
la Aduana de Barcelona un año, 6 meses y 17 dias; A u 
xiliar primero de la Sección de Contabilidad de la pro
vincia de Zaragoza 3 años, 5 meses y 15 dias; Oficial 
cuarto de la Contabilidad de Hacienda publica de dicha 
provincia 3 años, 9 meses y 12 dias ; I cspector tercero 
de la Administración de Hacienda publica de Navarra 
un año; Administrador-depositario de Rentas de Santia
go 6 meses y 5 dias; Oficial tercero segundo de; la A d 
ministración de Hacienda publica de Zaragoza 3 mes.s 
y 29 dias; Oficial segundo de la de Teruel un año, 6 me
ses y 15 dias; Oficial tercero de la de Zaragoza 9 meses 
y 19 dias; Oficial cuarto segundo de la misma 3 año?, 2 
meses y 9 dias; en igual destino en la de Barcelona 2 
meses y 9 dias; Oficial segundo de la de Zaragoza 9 m e 
ses y 17 dias; Inspector de la Sección de Subsidio in 
dustrial de Jaén 9 meses y 9 dias;Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda pública de Zalagoza 2 años, 
un mes y 23 dias. Han dejado de abonarse á este in
teresado por efecto de la revisión los servicios s iguien
tes. Meritorio auxiliar de la Administración de Rentas 
de Aragon desde 4 de Junió de 1831 á 9 de Mayo de 1834; 
Escribiente de la misma desde esta última fecha á 30.de 
Noviembre de 1835, y Auxiliar de la Comisión de Con
tribuciones atrasadas de>de 30 de Noviembre de 1835 
á 18 de Diciembre de 1838.D. Manuel de Leiva y Ballester, clasificado con el 
haber anual de 450 escudos, mitad de 900 que sirven de 
regulador, y 20 años, 11 meses y 2 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial de la Sección de Conta
bilidad del Gobierno político de Castellón 3 meses y 24 
dias; Oficial segundo segundo del de Alicante 2 años, 9 
meses y 18 días; Oficial segundo primero del de Córdo
ba 3 años , 10 meses y 26 días ; Comisario de Montes de Cáceres un año, 5 meses y 22 dias; en igual destino en 
Valencia 4 años, 3 meses y 7 dias; en igual plaza en Ciudad- Real 2 meses y 4 días; en la de Granada 4 años, 
8 meses y 22 dias; Auxiliar de cuarta clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino un año, 6 meses y 23 dias; Oficial 
primero de la Sección central en la Dirección de Admi
nistración de la isla de Cuba G meses y 24 dias; Oficial 
primero de Secretaria de la Intendencia de dicha isla 
un a ñ o , un mes y 12 dias. (Se concluirá.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital y en la Sala primera 
de la Audiencia de Ja misma por D. Luis Franco Alon
so con D. José García Solís, marido de Doña Emilia 
Avecilla, hija y heivdera de D. Pabio Avecilla, sobre 
pago do 6.Ó00 escudos y presentación de un pagaré do 
igual suma; pleito pendiente ante Nos por recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sen
tencia que, en 12 de Noviembre de -1868, dictó la referida 
S a la :Resultando que D. Pablo Avecilla firmó un pagaré 
en esta capital á 10 de Abril de 1848 á la orden de Don 
Luis Franco Alonso, á seis meses fecha, por Ja cantidad 
de 60.000 rs. vn., valor efectivo recibido del misino: que 
efidosado á D. Joaquín Miralles, valor recibido, y por 
último y en igual forma á D. Casimiro Castresana, fue 
protestado á su vencimiento en 11 de Octubre de 1848; 
en cuyo acto contestó Avecilla que no verificaba el pago pe r la s  razones manifestadas al" portador, y que en su 
virtud D. Luis Franco Alonso satisfizo su importe á 
Castresana:Resultando que D. Luis Franco Alonso solicitó, en 
26 de Febrero de 1857, en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta capital que Aveci
lla reconociera la firma de dicho pagare*; y que opuesta 
por este declinatoria, se inhibió en efecto el Juez de pri
mera instancia, remitiendo Jas actuaciones con fecha 6 de Abril de 1857 al Juzgado de la Capitanía general:Resultando que D. Pablo Avecilla habia entablado á 
su vez, en 6 de Marzo del propio año, demanda ordinaria 
en el Juzgado del distrito de Maravilla?, á la cual acom
pañó un documento firmado por D. Luis Franco Alon
so en esta capital á 17 de Abril de 1848 confesando que 
dos pagarés que habia recibido en aquella fecha de Don 
Pablo Avecilla, cada uno de la cantidad de 6 bÜÜO reales 
pagaderos en 6 de Agosto y en 10 de Octubre de aquel 
año, eran solo valor entendido con dicho señor, y no va
lor recibido; solicitando mediante á que el valor en ten 
dido era sólo firma en garantía ,  y que recogidos los pa
garés por Franco Alonso habían desaparecido aquellos, 
que se mandase que los presentara en el Juzgado y se 
procediera á inutilizarlos como valor entendido, y nada 
más, que habían sido desde su origen :Resultando que reconocida por Franco Alonso por 
de su puño y letra la firma de dicho documento, im
pugnó Ja demanda porque sin embargo de él Avecilla 
habia recibido gran parte, siendo en lo demás valor en
tendido, como se demostraría si aquel no Jo reconocía 
a s í ; y que uno de los pagares obraba en los autos, igno
rando dónde se hallase ei otro:Resultando que acumuladas á estos autos las dili
gencias pendientes en el Juzgado de Guerra ,  quedaran 
en tal estado paralizados hasta el 17 de Marzo de 1862, 
en que personados los síndicos del concurso necesario 
en que habia sido declarado D. Luis Franco Alonso de
dujeron demanda en 27 de Abril siguiente, á la que 
acompañaron un documento simple, firmado en 17 de 
Abril de 1848 por D. Joaquín Miralles, manifestando 
que dos pagarés de 60.000 rs. cada uno que habia reci
bido en aquel dia de D. Luis Franco Alonso, paga
deros en 6 de Agosto y 10 de Octubre siguiente, eran sólo valor entendido con Franco Alonso, y no valor recibido como expresaban sus endosos. Y una carta que 
en Noviembre 9, sin expresar el año, dirigió U. Pablo 
Avecilla á D. Luis Franco Alonso manifestándole que 
habia librado los pagares por c o m p ^ c c r á u n  amigo de 
Franco, y porque la ins guiñeante firma de Avecilla antes 
que la de aquel contribuyese en algo para tener tres fir
mas; pero que en el mismo momento se había resguardado 
con un documento en que se decia lo que era la verdad, 
que era un valor entendido y no recibido; extrañando 
muchoquesabiendo que estabasin un cuarto le reclamase 
un valor que sólo podría pedir á la persona que lo 
había recibido; y que á continuación de esta carta, y 
con fecha 9 de Octubre de 1849 y firma de Joaquín Mi- 
ra l le s ,q u e  la ha reconocido, hay una nota que dice: 
«Habiendo leido esta c a r a ,  y sin perjuicio de que en su 
dia se aclaren los hecho- relativos á lo que dió origen á 
extender el pagaré de 60 U00 rs. para tener dinero para el proyecto que á todus es conocido, declaro que el se
ñor Avecilla falta% la verdad en lo que expresa de ha
ber sido sólo para comp'acerme á mi, pues soy el amigo de quien se habla. Pues el Sr. Avecilla, no sólo tema 
tanto interés como yo en la realización de los 60.UÜÜ reales, sino que después do obtenidos percibió una buena 
parte d<* ellos por mano de I). José Fernandez Díaz, se- gun consta de una c a r i . que c o n s e r v o  en mi p«»der, y 
de la cual remitiré copia ai Sr. D. Luis Franco Alonso:»»Resultando que en la demanda pretcnuieron los s índicos que se condenase á D. José García Solí-, como m a
rido de Doña Emilia Alonso Avecilla, hija y heredera de 
D. Pablo, ap agar  en termino de tercero día á los síndicos 
del concurso de Franco Alonso 60.00U ro. que era en de
ber, con los intereses desde la fecha del protexto, á razón 
d e 6 por 100 al año, daños, perjuicios y costas; y que en 
apoyo de su pretcnsión niegan»» qu». el librador do un pagaré á la orden era icsponsabic de sus resultas á todas las personas que sucesivamente le habían ido adquiriendo, y que pruh-str.do por falta de pago y reembolsado el portador pul* cualquiera do los endosantes adquiría derecho para su reembolso contra e! librador 
ó endosantes que 1c procedieran : que para la eficacia y validez mi juicio riel documento bastaba, cüinu aquí 
sueediu, que se hallase ajustado en sus formas á lo 
dispuesto c:n el Código de Comercio, y en sus efectos á 
las leyes del fuero común, porque el librador no era 
comerciante ni habia expedido el pagaré por conse
cuencia de operación mercantil; debiendo por lo tanto considerarse como un vale ó pagaré endosadle á volun
tad, con ja responsabilidad personal que los endosantes 
estipulasen, ó como un contrato unilateral en el que uno 
sólo era el obligado á hacer en dia determinado una 
cosa o pagar una cantidad convenida; y de todos modos 
resultaría que Avecilla se habia obligado á pagar á plazo

fijo una cantidad determinada, debiendo ser compelido 
á su cumplimiento, según la ley 1.a» tit. 1.°, libro 10 ele 
la Novísima Recupiiaoion: que las declaraciones firmadas por Franco Aíoijjíti y por Miralles eran ineficaces para invalidar la bblig¿61üil dé dobeF cuntido esta se ha
llaba arreglada en feláoiori y forrtta á las disposicio
nes de un Oóditoo ééjjéfciaí; porgue el aoctltnento verda- 
acFo era negoc ia ré  y pébniá tódáá lfifi ccmalciones exi-ó gidas por la ley éspeoftl tiáfá que $u jñ’dp'tedad se ptí- 
aie ta trasmitir hbreiñeñie por medio dé endoso; porqiiéí 
aun en la hipótesis de que pudiera darse valor á taifeS 
declaraciones de valor entendido , era necesario 9 üi! existiera ó se acreditara qüe existía cuenta abierta f  
corriente entre el librador y el librado, y un pacto expreso sobre el modo de hacer la compensación de valo
res ,  porque tales declaraciones tendían á un'objeto re
probado por las leyes y en conocido perjüifcio de tdPcero, 
y constituían un pacto ilícito que debia entenderse com 
prendido entre los de que se ocupaba la ley 28, tít. 11 
de la Partida 5.*, y porque la fecha de ambos docurñeh- tos estaba en abierta contradicción con las del paguró 
y del primer endoso, patentizándola mala fe con que se 
habían redactado:Resultando que acumulados á estos autos los promo
vidos por D. Pablo Avecilla, impugnó su hija y here
dera la demanda de los síndicos, solicitando que se de
clarasen rolos, nulos y cancelados y sin fuerza ni efi
cacia alguna los dos pagarés mencionados, condenando 
á los síndicos en todas las costas; fundando su preten
sión en que librado el pagaré en 10 de Abril de 1848 
por D. Pablo Avecilla, que no era comerciante y sin que 
procediese de ninguna operación de comercio, debía ser 
considerado como un vale ó una simple promesa de 
pago sujeta á las leyes comunes sobre préstamos, según 
se establecía en los artículos 558 y 570 del Código de 
Comercio, por lo c u a l , con arreglo á la ley 9.a, tít. 1.° 
de la Partida 5.a, y al mérito que producía la confesión 
judicial de D. Luis Franco Alonso, carecía la sindica
tura  de toda acción y derecho para reclamar el pago de 
los60.000 rs.; siendo desatendible cualquiera prueba que 
se intentase en contrario, puesto que chocaría abierta
mente contra la verdad legal que llevaba en si dicha con
fesión :

Resultando que paralizados en tal estado los autos, 
y continuados en 12 de Julio de 1867 á instancia de Den 
Luis Franeo Alonso, por si sólo, por haberse aprobado el 
convenio celebrado con sUs acreedores haciéndole en
trega de sus bienes, se recibió el pleito á p ru e b a ; y que 
como parte de ella se puso testimonio, del que aparece 
que en 25 de Junio de 1856 dirigió D. Luis Franco 
Aionso una carta á D. Pablo Avecilla manifestándole 
que en aquel momento le entregaba su dependiente la 
cantidad de 10.000 rs. vn. que habia tenido la bondad 
de prestarle para cubrir un depósito, la cual le seria de
vuelta por él el dia 30 de Setiembre de aquel año: que 
reconocida judicialmente esta carta por Franco Alonso, se despachó ejecución por dicha can tidad , y se dictó 
en 30 de Junio de 1857 sentencia de remate desestimando la excepción de compensación opuesta por el 
ejecutado: que impugnado por el curador ad litera de 
Doña Emilia Avecilla el acuerdo de la jun ta  de acree
dores de D. Luis Franco Alonso, suspendiendo el reco
nocimiento de dicho crédito por compensarse con otro 
que se decia adeudarse por la sucesión de Avecilla al 
concurso por 60.000 rs . , dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 10 de Julio de 1862, que fué consen
tida por las partes, revocando el acuerdo de la jun ta  de 
acreedores, y mandando se tuviera como reconocido el 
citado crédito de 10.000 rs. para ser graduado y pagado 
en su caso y orden procedente, estableciendo como fun
damento que dicho crédito de 10.000 rs. era cierto en lo 
legal y liquido, y el que suponía el concurso, de 60.000 
reales» no era de esta clase por estar impugnado en ju i
cio pendiente:. Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, y que la Sala primera de la Audiencia de esta 
capital la revocó en 42 de Noviembre de 1868 y absol
vió á D. José García Solís, marido de Doña Emilia Ave
cilla , de la demanda deducida, por los síndicos del con
curso de D. Luis Franco Alonso y sostenida por este, 
condenando al expresado Fianco Alon?oá presentar en 
el término de 40 dias el pagaré de 60.000 r s . , que ven
ció en 6 de Agosto de 1848, para su cancelación, d ec la 
rándole cancelado si dentro de dicho término no lo pre
sentase :

Resultando que D. Luis Franco Alonso interpuso recurso de casación citando al in te rponerle , y después 
en tiempo oportuno en es;e Supremo T rib u i ia l , como 
infringidas:

4.° La ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación , por cuanto se eximia del cumplimiento de la obligación que habia contraido D. Pablo Avecilla en términos claros y precisos , sin excepción de ningún g énero :2 . °  La ley del contrato, en cuanto por él se habia comprometido D. Pablo Avecilla á pagar á la orden de 
D. Luis Franco Alonso la cantidad de 60.000rs., de cuya 
obligación se le absolvía en la sentencia:

3 ° La ley 9.a, tit. 4.°, Partida 5.a, por cuanto la sen
tencia, al absolve" de la demanda á los herederos de Avecilla, se funda en que este no ha recibido el dinero, 
siendo asi que según aquella después de trascurrido el 
plazo que concede no puede atenderse el que no se haya 
recibido la cantidad;Y 4.° La doctrina consignada en la sentencia de 28 
de Octubre de 4867, según Ja cual la excepción conce
dida por la mencionada ley no puede tener eficacia y 
carece de aplicación á las letras y pagarés en que se 
consigna la cláusula de valor recibido por ser opuesta 
al espíritu de la legislación mercantil y á. la buena fé, 
principal base de tuda negociación de comercio; doctri
na aplicable a este caso en que, además de consignarse 
que el valor es recibido, ha pasado con exceso el plazo 
concedido por la ley:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar 
de la Carrera:

Considerando que, para ser aplicables la ley del con
trato y la 4.a del tit. 4.° del libro 40 de la Novísima Recopilación , es indispensable que Jos contratos cuyo 
cumplimiento se reciama no hayan sido contrariados 
por otros posteriores de las mismas partes; y que por 
consiguiente la Sala sentenciadora no ha infringido las 
citadas leyes al absolver al demandado y estimar inefi
caz el pagaré de 40 de Abril de 4848 en virtud del res
guardo que en el acto de recibir dicho pagaré firmó el 
mismo demandante (y lo ha reconocido en este pleito), 
declarando que era sólo valor entendido con el librador, 
y no valor recibido según se expresaba ; sin que se haya 
suministrado prueba alguna de que Avecilla realmente 
recibiera de Franco Alonso el importe de aquel pagaré:Considerando que tampoco han sido infringidas la 
ley 9.a del tít. 4.° de la Partida 5.a , ni la doctrina con
signada en la semencia de este Supremo Tribunal de 28 
de Octubre de 1867 , referentes ambas al término den
tro del cual puede intentarse el remedio non numeratce 
pecunia,  porque en los presentes autos no se opuso oportunamente semejante excepción , y el mismo de
mandante ha reconocido con repetición que en realidad 
no entregó á Avecilla la cantidad que expresa el pagaré 
en cuestión; cuya ineficacia la dedúcela Sala del hecho, 
también reconocido por Franco, de haber recibido del 
demandado en 25 de Junio de 4856 10 000 rs. para cu 
brir un depósito, y que prometió devolvérselos en 30 
de Setiembre del mismo año; obligación que natura l
mente no hubiera contraido si Avecilla le hubiese a d e u 
dado la cantidad expresada en el pagaré que le habia 
firmado cerca de ocho años antes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Franco Alonso, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Audiencia de esta capital con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en 
la G a c e t a ,  y  se insertará en la Colección legislativa,  pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García .=José M. Cá
ceres. -= Lnureano de A r n e ta .=  Valentín Garralda. =  
Francisco María de Castilla.=Joaquin J a u m a r .^ F e r n a n 
do Perez de Rozas.Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Jlmo. Sr. D. Joaquín Jaum ar,  Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celcbranuo 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Octubre de 4869. =  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
t e s o r e r í a  g e n e r a l  d e  h a c i e n d a  p ú b l i c a

d e  I.AS ISLAS F I L IP IN A S .
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 

de 4867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- ble al plazo lijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos a favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo noin- 
b rad o Mal espina, del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederus del mismo en solicitud de la devolución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda publica en decreto de 
20 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi

dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio ,  en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean cdh algún 
deretífcff puedan presentarse á deducirlo por s ió p d r m e -  
di° dji Hpoderado dentro del térmipo de un año, a Contar 
des á®i* PU WiQacioq.^el p r im er  artuncioffln lá íptfeli- 
géncíá t iu d p á w io  ateriy térnflfl.6. sin haserio hecíló se 
tendrá por nuld y de nlfif  un vftibí el doctjiüentó Ae que 

t r á t£  ..MÜüila 9 dé fenero ¿6 186S&vÍíi¿oriariB Jareño.
- 6

DIRECCION GE N E R A L  DE ESTABLECIM IENTOS
P E N A L E S .

Debiendo proveerse de mantas á los presidios y ca
sas correccionales de mujeres de España, se invita á los que deseen interesarse en la subasta  á que presenten 
muestras con sus precios en esta Dirección geñeral de Establecimientos penales dentro del pláao de 45 diás, que empezarán á contarse desde el dia de la fecha.

Madrid 21 de Octubre de 4869.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.º

Esta  Dirección generad ha acordado destinar la no
vena colecciori de libros que ha de servir de baáe á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Utrera D. Antonio Asensio, como prueba del aprecio con que la Dirección general de Instrucción 
pública ha visto el estado de la citada Escuela y los es
fuerzos de su digno Profesor.Madrid 22 de Octubre de 1869.—El Director general, 
Manuel Merclo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Silabario, por D. Vicente Naharro. Un tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 4855.Método racional de lectura, por D. J. M. Florcz. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4861.Método practico de lectura, por D. Vicente Naharro. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4856.Método fácil y breve de lectura, por D. Miguel Me- 
seguer. Un tomo en 8.°, rústica. Castellón, 4862.

Cartilla, por D. Manuel Benito Cabrera. Un tomo 
en 8.*, rústica. Valladolid, 4867.Procedimientos de lectura, por D. Tomás Hurtado. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Cartilla del silabeo, por el P. Ramón Valle. Un tomó 
en 8.°, rústica. Madrid, 4856.

Manual de los niños, por D. Toribio García. Trigési
ma edición. Un tomo en 8 °, rústica, Madrid, 4867.Catón, por D. Lepe Alonso Barahona. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 4855.Cuadernos autografiados para uso de las Escuelas 
de i n s t r uc c i ón  primaria, por D. José González. Segundo 
cuaderno. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4855.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un torno en 8.a, cartun. Albacete, 4869.Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4869.Tesoro de la infancia, método de lectura, por D. Ti- 
burcio Clemente y D. Leandro Béseos. Cuatro tomos 
en 8.°, pasta. Zaragoza, 4858.

Trozos escogidos de literatura española, por D. F ra n 
cisco Merino Ballesteros. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 4859.Práctica de le c tu ra , por D. Manuel González de la 
Puente. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rustica. B ú r 
gos, 1855.El Amigo de los niños,  por Sabatier,  traducido por 
D. Juan Escoiquiz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Guia de la ju v e n tu d , por D. Luis Aguilar Amat. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid , 4856.El libro del porvenir, por D. Manuel de Revilla. Se
gunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4861.

Colección de trozos escogidos, por D. Alejandro Gó
mez Ranera. Segunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. 
Madrid , 4856.El Trovador de la niñez, por Doña Pilar Pascual de 
Sanjuan. Un tomo en 8.a, pasta. B a rce lo na , 4866.

Las cartas provinciales, de Pascal. Un tomo en 4.a, 
rústica. Madrid ,4846.

Romances populares, por D. Carlos Frontaura.  Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4867.
Viaje de Madrid á París ,  por id. Un tomo en 8.a, 

rústica. Madrid, 4868.Program a de Ciencias naturales, por D. Luis de Nata Gayoso. Un tomo en 8.a, cartón. Barcelona, 4866.Consejos á las niñas, por D. Benito García de los Santos. Quinta edición. Un tomo en 8.°, rústica. Barce
lona, 4858.La primera luz, por M Un tomo en 8.°, rústicaV igo, 4859.

Cuaderno de lectura para los niños, por D. Tomás de la Vallina. Un cuaderno en 8.a Oviedo, 4862.
Nociones de industria y comercio, por  D. Genaro del 

Valle. Un tomo en 8 a, rústica. Madrid, 1858.
Historia del comunismo, por Sudre ,  traducida por 

Terradillos. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4869.
Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel F e r 

nandez. Sexta edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid , 4858.

El camino de los Santos. Segunda edición. Un tomo 
en 8.a á la holandesa. Madrid, 4864.

Elementos de religión y moral,  por D. Rafael R. de 
Urbina. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4864.

Historia sagrada, traducida por D. Manuel González 
Bara. Un tomo en 8.a á la holandesa. Madrid, 4832.

El mundo m archa,  por E. Pelletan. Un tomo en 8.a, 
rústica. Madrid, 4869.

París en América, por E. Laboulaye. Un tomo en 8.a, 
rústica. Madrid, 4868.

Nuevo sistema de enseñanza, ó arte de escribir, por 
D. Antonio Castilla Benavides. Madrid, 4866.

Colección de muestras de letra española, por D. José Caballero. Madrid, 4865.
Arte de enseñar y aprender á escribir la letra espa

ñola, por D. Antonio Vaicárcel. Madrid, 4860.
Principios de Gramática general, por D. José Gómez 

Hermosiiia. Un tomo en 8.a, pasta. Madrid, 4835.
Ortografía de la lengua castellana, por D. Víctor 

Martin. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1840.
Prosodia ortográfica, por D. José Tomás Jiménez. Un 

tomo en 8.°, rústica. Albacete, 4861.
Manual de análisis de la lengua castellana, por Don 

Juan Rico y Martin. Un tomo en 8.a, rústica. B úr
gos, 4866.

Elementos de Gramática caste llana, por D. Manuel 
Meseguer. Un tomo en 8.a, rústica. Castellón, 4863.

Compendio de Gramática castellana, por D. Pascual Perez. Un lomo en 8.a, rústica. Valencia, 4847.
Diccionario analítico de las palabras castellanas, por 

D. Féiix Massip. Un tomo en 8.a, rustica. Valencia, 1866.
Gramática d é la  lengua castellana, por D. Eugenio 

de Eguílaz. Sétima edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid, 4855.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias Eli- 
ces. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4867.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid.

Program a de Geografía elemental, por D. Felipe P i
catosto. Un tomo en 8.a, pasta. Madrid, 4863.

Compendio de Geografía, por D. Juan Miró. Segun
da edición. Un tomo en 8.a, rústica. Jerez, 4857.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Joaquín 
ds Palacios. Un tomo en 8.a, pasta. Sevilla, 4862.

Geografía de España, por D. Bernardo Monreal. Un tomo en 8.a á la holandesa Madrid, 4866.
Curso elemental de Geografía, Dorid. Octava edición. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4866.
Elementos de Geografía general, por D. Patricio P a 

lacio. Un tomo en 8.a, rústica. Oviedo, 1849.
Compendio de Geografía, por D. Antonio Varela Ruiz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4862.
Prontuario de Historia de España, por D. A. M. T. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1866.
Compendio de Historia universal, por D. Juan Cor

tada. Cuarta edición. Un tomo en 4.a á la holandesa. Barcelona, 4867.
Elementos de Historia universal, por D. Francisco 

Verdejo. Sexta edición. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1865.
Lecciones de H¡9toria y Geografía, por D. Tomás de Triarle. Quinta edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1800.
Nociones de Historia general, por D. P. Palacio. Un tomo en 8.a, rústica. Córdoba, 4866.
Elementos de Historia uriiversd ,  por D José María Florcz. Un lomo en 8.a, rústica. Madrid, 1861.
Elementos de Historia y Cronología de España, por D. Alejandro Gómez Ranera. Segunda edición. Un tomo 

en 8 °, rustica. Madrid, 4850.
Compendio de la Historia de España,  por Monje y 

Hurtado. Segunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.
Cuadros sinópticos de historia, por D. L. G. Pereira. 

Un tomo en 8.a, rústica. Jaén, 4859.
Compendio de la Historia de España, por D. Manuel 

Ibo Alfuro. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1865.
Gramática latina, por Vila y Domínguez. Un tomo 

en 8.a, rustica. Tuy: 4854.

Gramática latina, por D. Dionisio Caldevilla. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4867.
Introducción al estudio de los clásicos latinos y cas

tellanos, por D José Ruiz Pons. Un tomo en 8.a, rú s 
tica. Barcelona, 4857.

Ejercicios para aprender la lengua latina, porD. F. 
de P. Hidalgo. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4862.

Gramática de la lengua griega, por D. Canuto Alonso 
Ortega. Un tomo en 4.°, rústica. Valladolid, 4860.

Elementos de Gramática griega, por D. Ciríaco Cruz. 
Un tomo en 4.a, pasta. Madrid, 4864.

Breve exposición de la literatura griega, por D. Rai
mundo González Andrés. Un tomo en 4.a , rústica. Ma
drid , 4855.

El Maestro de francés, por D. Justino Laverdure. Un tomo en 8.a, cartón. Oviedo, 4864..
Curso práctico teórico de ía lengua francesa, por D o r í  

Joaquín Mendizábal. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 4846.

Curso de lecturas escogidas en francés, por Don 
Agustín Hortelano. Un tomo en 8.a , rústica. Madrid, 4863.

Método para el esludió del francés, por D. Lorenzo Badioli. Un tomo en 4.a, rústica. M adrid , 4865.
Lecciones de literatura in g le sa , por Mac-Veigh Un tomo en 4.a, rústica. Madrid. 4857. .
Curso de inglés por el método de Ahn. Un tomo en 4 °, rústica. Madrid, 4859.
Gramática alemana, por D. Cárlós Fernandez Cas- troverde. Un tomo en 4.a, rústica. Barcelona, 1868.
Aritmética esplicada, por D. Domingo Clemente. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid,4869.
Definiciones de Aritmética. Un tomo en 8.°, pasta. Cádiz, 1856.
Nociones de Aritmética, por D. Rafael G. Andrés. Un tomo en 8.a, rústica. Lugo, 4854
Definiciones y extracto de Aritmética, porD. José Ma

riano Vallejo. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1857.
Compendio de Geometría, por D. Antonio Varela Ruiz. Un tomo en 8.a, rústica. Yecla, 4855.
Aritmética y sistema métrico, por D Benito Vila, Un tomo en 4.a, rústica. Málaga, 4865.
Geometría del dibujante, por id*. Un tomo en 4.a, rústica. Málaga, 1865.
Cuaderno práctico de cuentas, por D. Dionisio Ibar-  luzca. Un tomo en 4.a, rústica. Pamplona, 4864.
Aritmética de niños, por D. José Mariano Vallejo. 

Novena edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.
Complemento de Aritmética, por id. Un tomo en 8.a. rústica. Madrid, 4836.
Tratado elemental de Aritmética, porD. NicetoDiez. Un tomo en 8.a, rús.t.ca, Valladolid, 4860.
Aritmética, por D. José Bartrina.  Segunda edición. Un tomo en 8.a, cartón. Valencia, 4859.
Aritmética, por D. Jerónimo Puigserver. Un tomo en 8.a, cartón. Mallorca, 4864.
Aritmética, por D. Valeriano Goñi y Sigüenza. Un tonm en 8.a, pasta. Barcelona, 4863.
Elementos de Matemáticas, por D. José María F e r 

nandez Cardin. Geometría. Tercera edición. Un tomo en 4°, rústica. Madrid, 4858.
Elementos de Matemáticas, por id. Aritmética. Segunda edición. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4860.
Elementos de Matemáticas, por id. Algebra. Segun

da edición. Un tomo en 4 a, rústica. Madrid, 4860.
Tratado elemental de Matemáticas, por Vallin y Bus- 

tillo. Quinta edición. Un tomo en 4.a , rústica. Madrid, 4856.
Tratado auxiliar de Aritmética decimal, por D. F é 

lix Estéban. Un tomo en 4.a, rústica. Burgos, 4867.
Tratado elemental del sistema métrico, porD. Manuel 

de Tevar. Un tomo en 4.a, rústica. Oviedo, 4867.
Principios razonados é ideas de Economía rural, por 

D. Genaro Morquecho. Un tomo én 4.a, rústica. Madrid, 4858.
Guia prácticode Agrimensores y labradores, por Don 

Francisco Verdejo. Octava edición. Un tomo en 8.a, pasta. Madrid, 4864.
Guia del comercio y de la banca, por D. Francisco 

Castaño Segunda edición. Un tomo en 4.a, rústica. Alicante ,  1861.
La verdadera contabilidad, por id. Un tomo en 4.a, rústica. Málaga, 1864.
Cartilla agraria , por D. Alejandro Olivan. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4866.
Método del dibujo de la figura h u m an a ,  por D. Pe

dro de Lagarza. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4863.
Rudimentos de dibujo lineal, por D. Remigio María 

Moles. Un tomo en 4.° á la holandesa. Valencia, 4864.
Lecciones de Historia n a tu ra l , por D. Genaro del 

Valle. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4856.
Nociones de Historia natural, por D. Gabino de Epal- za. Un tomo en 8.°. rústica. Bilbao, 4860.
Nociones de Historia natural , por D. Jacinto José Montelis. Un tomo en 8.a, rústica. S e v i l l a ,  4860.
Historia natural elemental,  por D. Salustiano Soti- 11o. Un tomo en 4.a á la holandesa. Valencia, 4868.
Tratado elemental de Física, por D. Antonio Casares. 

Dos tomos en un volúmen en 4.a, rústica. Madrid, 4848.
Resúmen de Física y nociones de Química, por Don 

Fernando Santos Un tomo en 8.a, pasta. Sevilla, 4865.
Programa de Física y Química, por González Valle- dor. Cuarta edición. Un tomo en 4.a , rústica. Madrid ,  4856.
Compendio de Física y Química, porD. Mariano R e-  

mentería. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid , 4867.
Curso elem entó  de Retórica y Poética, por D. Rai

mundo Miguel. Un tomo en 8.a á la holandesa. Madrid , 1863.
Elementos de Retórica y Poética, por D. Ramón Sans. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4856.
Program a de Retórica y Poética, por D. Mariano Al- faro. Un tomo en 8.a á la holandesa. O ren se , 4856.
Lecciones elementales de Retórica. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.
Curso de elocuencia, traducido por D. Fernando de 

Casas. Segunda edición. Dos tomos en 8.a, rústica. Cádiz, 1864.
Program a de Psicología y L ó g ica , por D. Ramón Riu?. Un tomo en 4.a, rústica. Vitoria, 4863.
Manual de Lógica, por D. Manuel Muñoz Garnica. Segunda edición. Un tomo en 4.a, rustica. Madrid, 4854.
Economía política , por D. Benigno Carballo. Dos tomos en 4.a á la holandesa. Madrid, 4856. .
Práctica forense, por D. Manuel Ortiz de Zúñiga. Tres tomos en 4.a, rústica. Madrid , 4856.
Biblioteca de Escribanos, por el mismo. Dos tomos en 4.a, rústica. Madrid , 4855.
Deberes de los Médicos, traducidos por D. Francisco 

Ramos Un tomo en 4.a, rústica. Madrid , 4852.
Tratado de Anatomía, por D. Lorenzo Boscasa. Se

gunda edición. Tres tomos en 4.a, rústica. Madrid, 4845.
Madrid 22 de Octubre de 4869.=El Director gener a l , Manuel Merelo.
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO

Q U E  F U É  DE LA CORONA.
Se saca á la venta  en pública subasta seis caballos, 

una yegua y cuatro potros de la propiedad del Patr im o
nio que fué de la Corona, cuya reseña y tasación se h a 
llan de manifiesto en esta Dirección general con el 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la enajenación.

El acto del remate tendrá lugar en el departamento 
de Caballerizas el dia 25 del corriente, á las once de la mañana.

Madrid 49 de Octubre de 4869.=E1 Director general Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue

vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 20 por 400 del precio de tasación, el arrendamiento 
de los pastos del quinto de Valdeasturianos , pertene
ciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo y en Ja Administración del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjucz el dia 30 del actual, á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hailará de manifiesto en ámbos puntos á los licitadorcs que quieran tomar parte en la subasta.
Madrid 19 de Octubre de 4869.—El Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. —l

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, bajo el tipo de 800 
escudos de renta anual, el arrendamiento de los pastos de los altos de Miralrey, pertenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Ararijuez; cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente en este centro directivo y en la 
Administración de aquel Sitio el dia 30 del corriente mes, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á ios Imitadores que quieran tomar p a r te en la subasta.

Madrid 19 de Octubre de4869 .=E l Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pu 

blica subasta el aprovechamiento de leche y corderos, 
perteneciente al rebaño do la Cosa de Campo; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 26 del corriente ines, á las doce de su mañana.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto



en el mismo y en ia Adm inistración de la Casa deCampo i 
¿los licitadores que quieran lom ar parte en la subasta.

M a d r id  20 de Octubre de 13G9.=E1 Director general, 
M a n u el Ortiz de Pinedo. _ 1

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble su b as ta , con rebaja de un 20 
por 100 del precio de su tasación , el arrendam iento de 
l o s  tranzones de tierra  de las Cabeceras de Lagunazo; 
cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro 
directivo y en la A-tministracion del Patrim onio que fue 
'de la Corona en Aranjuez el dia 2 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á lo s  
licitadores en ambos puntos.

Madrid 21 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
M a n u e l Ortiz do Pinedo. — %

Por acuerdo de esta Dirección se anuncia el extravío  
de una carpeta de Juros pertenecientes al Hospital del 
Rey, en Burgos, señalada con el num . 834, á fin de 
que la p erso n a  en cuyo poder se halle dicho docum ento 
ó te nga noticia de su paradero le presente dentro del 
término de nueve dias en la referida Dirección.

M adrid  20 de Octu bre de 1869.=E1 Director general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —g

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 9 4 .
Bienes de Propios j  provinciales .— Ventas posteriores  al S de Octubre

ác 4*58 .
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las

dos terceras partes del 80 por 4U0 de bienes de Propios
y provinciales enajenados desde el% de Octubre de 1858
en adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten a la de la Deuda publica
para que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.*
de la ley de i.* de A bril de 4859, emita inscripciones
nominales con ren ta  de 3 por 400 anual á favor de las
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á  q u e Importe
de

órdeu. CORPORACIONES. pertenecen las 
relaciones.

en
Eses. Aíils.

Provincia de Albacete.
6G608 A yuntam iento  de P e

ñas de San P e d ro .. Agosto 4865... 42*853
66609 Idem de id .................... S p t ip m h r r  iri 41*083 iV o UClil Ui v iU « •
66610 Idem de i d .................... Octubre id . . . . 82*720
66611 Idem de id .................... Noviembre id. 42-720
66612 Idem de id .................... Diciembre i d . . 216*099
66643 Idem de id ................... Enero 4 8 6 6 ... 870453
66614 Idem de id ................... Febrero id___ 160*533
66615 Idem de id .................... Abril id ........... 644*981
66616 Idem de id .................... Mayo id ........... 1.005 906 

928*549 
42-853

66617 Idem de id .................... Junio  id ...........
66618 Idem de id .................... Setiembre i d . .
66619 Idem de id .................... < ’ctubre id ___ 82 7*0 !
666*0 Idem de id .................... Noviembre id. 409*680
66621 Idem de id .................... Diciembre i d . . 635*0
666*2 Idem de id .................... Enero 4 8 6 7 ... 918933
66623 Idem de id .................... Febrero id . . . . 37*720
66624 Idem de id .................... Abril id ___ 4.941 *608
66623 Idem de id .................... Mayo i d . . . . . . 1.437*910
66626 Idem de id .................... Junio id ........... 657*078
666*7 Idem de id .................... Julio id............. 41083

12*853666*8 Idem de i d . . . .  ............ Agosto id........
66629 Idem de id ................... Noviembre id. 492*400
6663U Idem de id .................... Diciembre i d . . 449*920
66631 Idem de id .................... Enero 4 8 6 8 ... 87Q453
6663* Idem de id .................... Abril i d ........... 694571

4.258*604
563851

26*133
42854

66633 Idem de id .................... Mayo id ...........
66034 Idem de id ................... Junio id ...........
66635 Idem de id .................... Julio id ............
66636 Idem de id .................... Agosto id ........
66637 Idem de id .................... Noviembre id. 425*440
66638 Idem de id .................... Diciembre i d . . 429*067

Provincia de Badajoz.
66639 A y u n t a  m i e n t o  de

Fuente del A rc o .. . Noviemb. 4865 3.022*477
66640 Idem de id .................... Diciembre i d . . 4.280
66641 Idem de id .................... Marzo 4 8 6 6 ... 856001
6664* Idem de id .................... Octubre id . . . . 3.025 891
66643 Idem de id .................... Diciembre i d . . 4.280
66644 Idem de id .................... Agosto 4867... 3*414
66645 Idem de id .................... Marzo id.......... 857
66646 Idem de id .................... Diciembre id.. 4.302*477

Provincia de Cádiz.
66647 A yuntam iento de Al

calá del Valle . . . . Agosto 4865... 42*844
66648 Idem de id .................... Setiembre id . . 15*915
66649 Idem de id .................... Idem 4866___ 45945
66650 Idem de id .................... Octubre i d . . . . 42*841
66651 Idem de id .................... Mayo 4867___ 266*694
6665* Idem de id .................... Junio id ........... 266694
66633 Idem de i d . ................. Setiem bre i d . . 28*726 ¡
6663 i Idem de id .................... Idem 4 8 6 8 .. . . 45*945
66655 Idem de id .................... Mayo 4869___ 49*246
66656 Idem de id .................... Junio id ........... 400*040
66657 Idem de Trebujena . . Mayo 4866___ 291*317
66658 Idem de id .................... Junio id ........... 256 667 

450 46666659 Idem de id .................... Idem 4867___
66660 Idem de ¡ d ................... Julio id............. 355*253
66661 Idem de id .................... Agosto id.........
6666* Idem de id .................... Setiembre i d . .

XOD DO i
28296

66663 Idem de id ................... Noviembre id. 29*925
66664 Idem de id .................... Mayo 4 8 6 8 ... . 266*667
66665 Idem de id ................... Julio id............. 302*667

40066666 Idem de id ................... Mayo 1869___
66067 Idem de id ................... Junio id ........... 454

3222266668 Idem de U brique. . . . Agosto 4865...
66669 Idem de id ................. Setiembre i d . . 446*550
66670 Idem de id ................... Octubre id . . . 2.259 579
66671 Idem de i d ................. Febrero 4866.. 4.896*588
66672 Idem de id ................... Abril i d ........... 866*449
66ó73 Idem de i d . ................. Junio id ........... 4.488*678
66674 Idem de i d . .................. Agosto id ......... 506*486
66675 Idem de id ................... Setiem bre i d . . 347*529
66676 Idem de jd .................... Octubre id ___ 4.336*886
66677 Idem de id ................... Noviembre id. 4.441*388
É6678 Idem de id . . . ............. Febrero 4867.. 4.422 978
00*579 Idem de id ................... Marzo id..........
66680 Idem de i d . . Mayo id ...........

1 .Os.'* U 'H

66681 Idem de id ................... Julio id ............
x i  y  o u  / 
29*041

66682 Idem de id ...... ............ Setiem bre id . . 32*222
66683 Idem de i d . . .  ........... Octubre id ___ 430*364
66684 Idem de id ............... Diciembre i d . . 4 226*444
66685 Idem de id ................... E nero 4 8 6 8 ... 238*241
66686 Idem de id ................... Febrero id___ 2.432*028

OXQtUQC66687 Idem de id ........... Mayo id ...........
66688 Idem de id ................. .. Junio id ...........

O OOD
4.426*027

66689 Idem de id .................... Noviembre id. 459*405
66690 Idem de id .................... Febrero 4869.. 4.384*040
66694 Idem de id ................... Abril i d ........... 328*960
66692 Idem de id ................... Mayo id ........... 444*493

Provincia de Guada-

66693
lajara.

A yuntam iento de P a
Julio 4 8 6 5 .. . .re ja ............................. 22*534

66694 Idem de id ................... Octubre id. . . . 45*664
66695 Idem de id ................... Enero 4 8 6 6 ... 44*534
66696 Idem de id ................... Febrero i d . . . . 379*425
66697 Idem de id ................... Marzo id.......... 41*787
66698 Idem de id ................... Abril id ........... 465*867
66699 Idem de id .................... Julio id............. 22*534

406*66766700 Idem de id .................... Agosto id.........
66701 Idem de id ................... Noviembre id.. 2.479*531
6670* Idem do id ................... Enero 4 8 6 7 ... 44*534
66703 Idem de id ................... Febrero id ___ 394*242
66704 Idem de id ................. Mayo i d . . . 465*867

Provincia de Jaén.
‘66705 A yuntam iento de L i

n a res............. ............ Julio 1865. . . . 24*32066706> Idem de id ................... Enero 4866. .. 7*4146670'1 Idem de id ................... Marzo id .......... 10.484*6936670*$ Idem de id ................... Diciembre id .. 7*444
6670Í) Idem de id ................. Enero 4867. ..

) ídem de id ...................
48*3206674 ( Marzo id 6*640
28*450667111 Idem de id ................... Mayo id ...........

6671$1 Idem de id ................. Diciembre id .. 7*114

Provincia de Huesca.
6671Í5 A yuntam iento de Es-

667 L
tad illa ......................... Setiemb. 4865. 225*338

i Idem de id ............... Junio 4866___ 225*338
6671 í> Idem de id ................. , Marzo 4867. . .  

. Mayo id ...........
7510

225*3386674 (5 Idem de id ...................
6671'< Idem de id ................... . Noviembre id 3*704
66711i Idem de id ................. .. Mayo 4868___ 225*3386671<5 Idem de id ................. .. Agosto id......... 442*464667.2(3 Idem de id .................. . Mayo 4869___ 338

Madrid 48 de Octubre de 4869 .=E l D irector gene- 
en comisión, Mariano C&ncio Villaamil.

CONTADURIA Y TESO R ER IA  CENTRAL
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Se recuerda á los señores interesados en el em prés
tito de ~00 millones de escudos que continúa abierto el 
canje de resguardos interinos por los bonos deünitivos 
del Tesoro, siendo conveniente á sus intereses y al buen 
servicio de estas olicinas se presenten á verificar dicho 
canje.

Madrid 23 de Octubre de 1860.=E1 Tesorero central, 
Inocente Ortiz y C asado.=E lC ontador central, Antero 
de Oteyza.

lU iM A U U K IA  CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería central de Hacien
da publica presentarán en esta Contaduría desde el 25 
al 29 inclusive del presente mes la certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco y visada por el Alcalde 
respectivo, expresando en ella ei estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declaración; advirtiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo.de 1868, los Jefes de Ad
m inistración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de fondos generales, provinciales ni 
m unicipales que el acreditado en su nómina; y si resi
diesen tem poralm ente fuera de Madrid, es indispensable 
que al m árgende dichos oficios se estampe el V.° B.* y 
sello de la A uioriaad local respectiva, según órden del 
Regente del Reino de 23 de Julio de este ano.

Madrid 22 de Octubre de 1869.—Antero de Otcyza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Secretaria.

L a Jun ta  ba acordado que el 28 del a c tu a l, á la una 
del d ia , se verifique en ei patio principal del edificio 
que ocupan sus ofiainas la quem a de los documentos 
de la Deuda pública amortizados por pago de débitos y 
conversiones en el mes de Julio ú ltim o, y de los cupo
nes de todas clases de rentas y vencim ientos que han 
sido satisfechos por la Tesorería de Hacienda publica 
de las provincias durante el prim er semestre de 1868.

L oque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1869.=  El Secretario, José 

María M aury .=V .# B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

SECCION Y GABINETE C EN TR A L DE CORREOS. 
Sartas detenidas po r ¡alta  de franqueo en  22 de Oc- 

tubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

522 A ntonio A gües...........................Cádiz.
523 Angel M iranda...........................Huesca.
524 Elcuterio Escobedo...................Buenos-Aires.
525 Francisco Pernas.......................  Ferrol.
526 Francisca López.........................Pénelas.
527 Gregorio M erin........................... Ciempozuelos.
528 Isabel M aderuelo....................... Segovia.
529 JuanO iiver................................... Reinosá.
530 José Schul................................... Barcelona.
531 Juan T a laya ...............................  Valverde.
532 Juan Miguel V aldés...................Valladolid.
533 Juan Antonio M auna................ Toledo.
534 José T ercero.............................. Nuevo-Baztan.
535 José M uro.....................................  Vitoria.
536 Leonardo V. Lecca.....................Sifón.
537 Lorenzo O choa...........................Sigüenza.
538 Martin de P agóla.......................Rosario.
539 Manuel B lanco...........................  Valencia.
540 María Gonzaléz........................... Colmenarejo.
541 Manuel R u an o ........................... Santander.
542 Ramón Tardos............................. Buenos-Aires.
543 Rufo Muñoz.................................  Villa de Cózar.
544 Romualdo A rregue.................... Villafranca.
545 Rafael G alindo........................... Granada.
546 Rafaela N avarro .........................Belgiguia.
547 Segundo Polo .............................Marios.
548 Santiago R ica ............................. Huerta.
549 Saturnino Diez......................... San Juan de A.
550 Tomasa Ferrandiz......................  Valladolid.
551 Teodoro Alenda..........................  Aspe.
552 Valentín A guilar......................... Valladolid.
553 Vicenta Sánchez......................... Aranjuez.

Madrid 23 deO ctubre de 1869.=*EÍ Inspecto r Jefe, 
Juan M oratilla.

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.
Los aspirantes á las plazas de m aquinista y fogone

ro de los talleres de tabacos picados de esta Fábrica Don 
Juan Bautista Yust, D. Francisco Alonso Chaves, Don 
Carmelo Gallego, D. Gabriel Mírete, D. Bernardo Man- 
jon y D. Sebastian Rojo se presentarán en dicho esta
blecimiento hasta el dia 30 del actual con el objeto de 
enterarles de los documentos que han dejado de acom
pañar y deben presentar ántes de procederseá la6 prue
bas prácticas á que deben sujetarse, en cumplimiento 
de lo que se dispone en el anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid, núin. 175, del dia 24 de Junio último.

Madrid 21 de Octubre de 1869.=E1 Adm inistrador 
Jefe, Ignacio Escobar. —1

GOD1ERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Fom ento— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras publicas, A gricultura, Industria y Comercio en 
16 «le Setiembre último, he acordado señalar el dia 10 
de Noviembre próximo para que á la una en punto de 
su tarde tenga lugar en este Gobierno, bajo mi presiden
cia ó de la persona que al efecto delegare, la adjudica
ción en pública subasta délos acopios do materiales para 
la conservación de las carreteras que á continuación se 
expresan durante el año económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose 
en Ja Sección de Fomento de esta provincia de m ani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios, de ejecución y de contrata son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al-adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta 6erá del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
p rev ien^ la  referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escu
dos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 40 escudos.

Búrgos 9 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador de la 
provincia, Julián de Zugasti.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha . . .
d e  de 4869, y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera d e  á    comprendida en la misma y
en su trozo n ú m  , que empieza e n  y conclu
ye en .......... se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Irún.—Trozo 4.*—Del kiló
metro 154 al 489.—Presupuesto de acopios, 2.240 me* 
tros cúbicos.— Idem de ejecución, 6.400 escudos 100 
milésimas.—Idem de con tra ta , 7.0i5,445.

Idem id.—Trozo 2 .° -D e l kilómetro 190 al 239.—P re
supuesto de acopios, 2.671 metros cúbicos.—Idem de 
ejecución, 6.332 escudos 510 milésimas.—Idem de con
tr a ta , 7.282*386.

Idem id.—Trozo 3.°—Del kilómetro 240 al 283.—Pre
supuesto de acopios, 4.300 metros cúbicos.—Idem de 
ejecución , 3.079 escudos 650 milésimas.—Idem de con
tra ta , 3.544 597.

Idem id.—Trozo 4.°—Del kilómetro 284 al 322.—Pre
supuesto de acopios, 4.360 metros cúbicos.—Idem de 
ejecución , 3.249 escudos 890 milésimas.—Idem de con
trata  , 3.702*873.

de Búrgos á Peña Castillo.—Trozo único.—Del 
kilómetro 283 al 334.—Presupuesto de acopios, 480 me
tros cúbicos.—Idem de ejecución, 1.752escudos 870 mi
lésimas.—Idem de contrata , 2.015*800.

Idem de Logroño á las Cabañas de Virtus.—Tro- 
f o 7 n ~ Del kilóraelr<> * al 40.—Presupuesto de acopios, 
1.410 metr°6 cúbicos.—Idem de ejecución, 2.761 escu
dos 330 milésimas.—Idem de contrata , 3.175*528.

Idem id.—Trozo 2.*—Del kilómetro 41 al 90.—Pre
supuesto de aoopios, 870 metros cúbicos.—Idem de eje
cución, 4.475 escudos 120 m ilé s im a s .—Idem de contra
ta, 1.696*388.

Idem de Cereceda á Laredo.—Trozo único.—Del ki
lómetro 1 al 38.—Presupuesto de acopios, 1.760 m etros 
cúbicos.—Idem de ejecución ,3.3o9 esoudos 440 milési
m as.—Idem de contrata, 3.840 044. B—92

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l u c e n A.

D. Antonio H urtado Reyes, Alcalde primero consti
tucional de esta ciudad y Presidente de su Excrao. Ayun
tamiento.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario municipal de e6ta dicha población, dotada 
con 800 escudos de sueldo an u a l, se anuncia por el té r
mino de un mes, que deberá dar principio desde el dia 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los aspirantes á la in 
dicada plaza dirijan 6Ussolicitudes áeste Excmo. A yun
tamiento, acompañando los documentos de que tratan 
los números primero y segundo del primer apartado del 
articulo 400 de la ley municipal; advirtiendo que pa
sado el referido plazo no será atendida ninguna de 
aquellas que pueda presentarse.

Dado en Lucena á 8 de Octubre de 4869.= A ntonio  
Hurtado y R eyes.= P or mandado de S. S., Ramón Va
leriano Flores, Secretario interino. L —54—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l c a l á  d e  g u a d a i r a .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de esta villa, dotada con el sueldo de 942 escudos 
500 milésimas anuales.

Los aspirantes á este destino pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de esta corporación m uni
cipal dentro del término de un mes, á contar desde el 
dia en que aparezca inserto el presente anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia; 
debiendo acompañar á las mismas los documentos quo 
se exigen por el art. 400 de la ley de 24 de Octubre 
de 4868.

Alcalá de Guadaira 47 de Octubre de 4869 —El Al
calde, Presidente del A yuntam iento, Estéban Ruiz de 
L ira .= E l Secretario interino, Rafael López Bago.

S—406—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l o r a  d e l  r i o .

D. Antero Palomeque de la Barrera, Alcalde consti
tucional de está villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaria del 
Ayuntam iento de la m ism a, dotada con el sueldo anual 
de 760 escudos, los que deseen obtenerla dirigirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes con los documentos que previe
ne la ley municipal de 24 de Octubre último en el tér
mino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provine, a y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lora del Rio 49 de Octubre de 4869.=A ntero P alo - 
m e q u e ^  El Secretario in terino , Mariano Lopera.

L — 66—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a s  c a b e z a s  d e  s a n  JUAN.

D. Rafael Casanova y Moya, Alcalde constitucional 
y Comandante militar de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la desempeña
b a , he determinado proveerla sin dilación, en los té r
m inos, modo y forma que dispone la ley municipal vi
gente en sus artículos 98 al 402 inclusive: su dotación 
consiste en 770 escudos, que es lo consignado en el pre
supuesto corriente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en término de 30 d ia s , que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Las Cabezas de San Juan 20 de Octubre de 4869.= 
Rafael Casanova.=Cayetano Cabrera, Secretario.

L —55—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de C uen tas del R eino .— Secretaría  general.— Ne

gociado 2.°— P o r el p resen te  y en v irtu d  de acuerdo dM I u strí- 
simo. Sr. M inistro Jefe  de la Secr ion te rcera  de este T ribunal, 
se cita, llama y em plaza por seeunda vez á D. M ariano B ertrán , 
Jefe  d e  la Sección de  C- n tab ilidad  de esta provincia; D. José 
S ierra, a u x ilia r de ¡a misma, y D. Manuel M edina, encargado de 
la m esa de in tr i vención de  la an tigu i C ontaduría de C orle , cuyo 
p a ra d e ro  se ig n o ia  á fin de que en *1 térm ino de 30 dias, que 
empezar á n á  c o n ta r e  á los 10 de publicado este anuncio en la 
G ace ta , se p resen ten  en esta Secretaría general por sí ó p o r 
medio de encargado á recoger y  con testar el pliego de reparos 
o tu n id o  en el exam en del ex ced ien te  de  descubierto  de la 
pensionista Doña Ram ona Pastor; en la inteligencia que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju i io que haya lugar.

M adrid  18 de O ctubre de 18fi9.=Ignacio Suarez Ioclán.
M—558—2

T ribunal de Cuentas del Reino.— S ecretaría  general.— Nego
ciado 2.°— Por el p resen te  y en v irtud  de acuerdo del limo, s e 
ñ o r M inistro Jefe de la Sección quinta de ^ste Tr ib u n a l . se rita, 
llama y em plaza por segunda vez á D. Nicolás C abañas, Su
p e rin te n d e n te  que fué de la Casa de M oneda de J u b ia , ya su 
p rim id a . ó sus h e red ero s, cuyo pa radero  se ignora, á fin d e q u e  
en el térm ioo  de 30 dias. q u -  em pezarán á con tarse  á los 10 de 
publicado este  anuncio en la G a c e t a ,  se p resen ten  en esta Se
c re ta ría  general por sí ó p o r medio de encargado  á recoger y 
co n te s ta r el pliego de reparos ocu rrido  en el exam en de la 
cuenta de metales y acuñación de m oneda correspondien te  al 
m es de M an o  de 1867, len d id a  por el m ism o; en la inteligen
cia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid  18 de O ctubre de 1S69. =  Ignacio Suarez Inclán.
M—559—2

Tribunal de C uentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el p re sen te  y en v irtud  de acuerdo  del Ilu strí- 
simo Sr. M inistro  Jefe de  la Sección p rim era  de este Tribunal, se 
cita, llama y em plaza por segunda vez á D. Emil o G a rc ía , A d
m in istrado r principal d é la s  fáb ricas  de  sal de Roquetas (Alme
ría) en 18G7, ó sus herederos, cuyo p aradero  se ignora, á fin de

3ue en el té rm ino  de 30 dias. que em pezarán á contarse á los 10 
e publicado este anuncio en la G a c e t a  , se p resenten  en esta 

Secretaría general p o r sí ó por m edio de encargado á recoger y 
con testa r los pliegos de repa ros  ocurridos en el exam en de la 
cuenta de  fabricación de sal de Roquetas, correspond ien tes á los 
m eses de M arzo , N oviem bre y D iciem bre de 1867 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid  18 de O ctubre  de 1 8 6 9 .= Ignacio Suarez Inclán.
M—5 6 0 - 2

Tribunal de  C uentas del Reino.—S ecretaría  g e n e ra l—Nego
ciado 2.°—Por el p resen te  y en v irtud  de acuerdo  del I lu s tr í -  
sim o Sr. M inistro Jefe de la Sección sexta de este T ribunal, se 
c ita , llama y emplaza por se unda vez á los herederos de Don 
José  Valentín de Z ufiria , Jefe  de Contabilidad que fué del Go
b ie rno  político de la provincia de laC oruñ*  en 1836, cuyo pa
ra d e ro  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que 
em pezarán  á contarse  á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se p resen ten  en esta Secretaría geuoral por si ó po r 
m edio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
o cu rrid o  en el exám en de  la cuenta de efectos y caudales de 
Protección y Seguridad pública de la referida  provincia, co rres
pondiente  al año de 1836; en la inteligencia que de no v e rifi
carlo  íes p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adiid  21 de O ctubre de 1869.=Ignacio  Suarez Inclán.
M—6 t3 — 2

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—P o r el presen te  y en v irtud  de acuerdo del llm o.Sr. M i
n istro  Jefe  de la Sección cuarta de este Ti ibunal.se  cita, llama y 
emplaza p o r te rre ra  vez á los herederos de D. Antonio Castilla 
y  C a r ta . Tes<>re»o de Hacienda pública que fué de la provincia 
de Málaga en E nero de 1864, cuyo paradero  se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  . se p resenten  en esta 
S ecretaría  general p o r sí ó por m- dio de encargado á recoger 
y con testa r el pliego de  reparos ocurrido  en el exám en de la 
cuenta del T esoro por ingresos y pagos p o r todos conceptos de 
la re ferida  provincia y mes citado; en la inteligencia q u e d e  no 
verificarlo  les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  18 de O ctubre de 1869.= Ignacio Suarez Inclán.
M—561—1

T ribunal de C uentas del Reino.—Secretaría  general.—Nego
ciado 2.*—Por el p resen te  y  en v irtud  de acuerdo  del limo, se
ñ o r M inistro Jefe  de la Sección cuarta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza p o r te rce ra  vez á D. Francisco Noriega, Con
ta d o r  accidental que fué d e  la provincia de  Málaga en F eb re ro  
d e  1865. 6  sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 20 d rís , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la GACETA.se p resenten  en esta Secre
ta ría  general p o r sí ó por medio de encargado á recoger y con- * 
te s ja r el pliego de  reparos ocurrido  en el exámen d e  la cuenta

del T es-ro  poi ingresos y pagos de la expresada provineia y raes 
de F eb rero  citado ; en la in te lgcncia  que de no ver idearlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de O ctubre de 1 S 6 9 .= Ic n a c o  Suarez Inclán.
M—562— 1

T ribunal de C uantas del R 'i n o —S ecretaría general.—N ego
ciado 2.°— P or el p íe sem e  y en v irtud  de acu< r*:o del limo, se
ñ o r M inistro Jefe de la Sec»;i*»n eu3ría de este T ribunal, se cita, 
llama y em plaza por te rce ia  vez a h s h e ro d e ic s  de D. Luis 
N evot de P ad illa , Contador de Ha. ienda pública que fué de la 
p rov inc ia  de MáUga cu E n ero  de 1864, cuyo  p a rad ero  se ig
n o ra , á fin de que en el té ramo de 20 dias, que em pezarán  á 
co n ta rse  á los 10 de publicado (Ste anuncio en la G a - e t a ,  sé 
p resen ten  en esta Secretaría geneiai p o r sí ó por m edio de e n 
cargado á recoger y con testa r el pliego de reparos ocujrrido en 
el exám en de la cuenta  del Tesoro por ingresos y pagos po r to
dos conceptos de  la re fe rid a  p iov iucia  y mes c itad o ; en la in 
teligencia que de no verificarlo  les pa ra rá  el peí juicio que haya 
lugar.

M adrid  18 de O ctubre de 1869.— Ignacio Suarez Inclán.
M— 5 6 3 — 1

T ribunal de C uentas del R ríno .— S ecre ta ría  general.—N ego
ciado 2 *— Por el presen te  y en v irtu d  de acu e rd o  del flustrísi— 
mu Sr. M inistro  Jefe de la Sección sexta  de esle T r ib u n a l, se 
c ita , llama y em plaza por tc rc e ia  vez á los herederos de Don 
P ed ro  Jo>é M ig u elto ieu a . A dm in is trad o r que fué del re*! No
v eno  decim al ex trao rd inario  d^ la diócesis de O nhuela, p ro v in 
cia de A licante, cuyo paradero  se igno ra , á fin de que en el 
té> nnno de 30 d ias, que em pezaron a contarse á los K) de pu 
blicado esle anuncio va  la G \c e ta ,  su p resen ten  en esta Secre
taría  general por sí ó po r menio de encarg  do á recoger y con
te s ta r el pliego de repa ros  ucui rido en el ex imen de las cuentas 
de frutos y caudales del e xp r. sado Noveno decim al, correspon
diente á los años de I Su4, 1807 á 10 y suplem ento de los mismos 
años ; en la inteligencia que de no ve iiliearlo  les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lu.^ar.

M adrid  21 de O ctubre  de  1869 .= Ignacio  Suarez Inclán.
M—614—1

En v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. José M aría Sauz, Juez de 
paz é inte too de p rim era  instanc ia del d is trito  del Centro de 
e.da capital, re ficndnda  po r el E>críbano del núm ero de la m is
ma D. M -nuel do l *s H eras se cita, llama y em plaza por térm i
no de 30 dias ú todos l< s que baio cualqu ier concepto se consi- 
d e ic n  con oercM ho á la capellaoía co ativa y m em oria de misas 
que p o r ó rd en  de D. Juan  Bautista Nieto y M urga fundó sues^  
posa Doña Catalina Verdura Ariz T ovar Calante en la par roquia 
d eS an ta  María de la villa de Castro U rdíales. A rzobispado de 
B urgos, según e sc ritu ra  otorgada en esta villa á 13 de Agosto 
de 1848 an te  el E scribano  D. Eugenio A ntonio de la Monge, á 
lin de que den tro  de dicho térm ino se presen ten  en el re fe rido  
Juzgado y Escribanía, sita en la c a fe  de C alderón de la Barca, 
núm ero 2 d u p icad o , á deducir las acciones d -  que su crean asis
tidos en los autos form ados á instancia de  D. P ed ro  Ferm in de 
Laiscca y Helguei o. vecino de la villa de A zprítia .cn  la p rovincia  
de Guipúzcoa, sobre  adjudicaci n de la propiedad de los bie
nes que constituyen la dotación de dicha capellanía; bajo a p e r
cibim iento de que pa>ado dicho térm ino sin verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de O ctubre de 1869.=M anuel de las H -ras.
X — 721

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez  de p rim era  instancia del distrito  de la U niversidad  de Ma
drid . se cha, llama y eraplaz i p o r el p resen te  anuncio y té rm in o  
de 30 dias á la persona en cuyo poder exisla ó lenga noticia 
del pa radero  d é la  carpeta  núm. 701, fechada en Murcia á 23 de 
Jun io  de 1822, bajo  la cual D. Maouel H ernández y González 
p resen tó  en la Comisión de C rédito  público de aquella provincia 
un testim onio rep resen tativo  del capital de 44.900 r s . . im puesto 
en la Caja de A m ortización con el in te rés del 3 po r 100 anual á 
favo r del vínculo fundado en M urcia [it>r D E stéban González 
y Doña Isabel Moreno, su m ujer, di*l cual fué poseedor el D. Ma
nuel H ernández, par-* que den tro  de dicho térm ino  la p resum e 
en e>te Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien- ia ter rito ria l, y 
Esci ibanía del que refr enda, ó a< u ia á usar de su derecho  eD el 
exped ien te  que se in struye  p a ra  justificar su extr avío; bajo a p e r
cibimiento.

M adrid 25 de Setiem bre de lS 6 9 .= J u a n  Vivó. X —722

D. P edro  Menchri y López Juez togado de p rim era  instancia 
del d istrito  del C ongreso de esta capital.

Po r el p resen te  cito y em pL zo á los herederos de D. F r a n 
cisco Ladrón de G uevara y sucesores de D. Pedro  F ernandez 
C eiezo  de T o iq u tm ad a  para  que d en tro  del term ino de cinco 
d ias com parezcan a con testa r la drm .m da prom ovida po r Don 
Fernando  M aría Palacio s o b te q u o  se d ccL ren  cancel das v a 
rias cargas im puestas sob re  u n ju io  d* 91 139 mrs. d e a  30.000 el 
millar, situado sobre  las salinas de G ranada, en cabeza de Doña 
Ana de Gallo; pues así lo he aco rdado  en providencia de 20 del 
co rrien te , m ediante á no haber compar ecido en el de nueve d ias 
íijado en la de 4 del mismo con arreg lo  al a rt. 232 de la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Dado en M adrid á 21 de O ctubre de l8 6 9 .= P e d ro  M endiri 
v L o n e z .= P o r m andado de S. S.. Teles foro Robles. X —720

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Oc

tubre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Abierta la sesión á la una y cuarto , y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Sánchez Borguella, autorizado 
al efecto por la m esa , fué aprobada.

Dióse cuen ta , y las Cortes quedaron enteradas , de 
una comunicación del Ministerio de la Guerra manifes
tando no haberse accedido á la solicitud de D. Antonio 
Lorenzo y Perez pidiendo haber de retiro por no tener 
opcion á él.

Se dio cuenta de varios dictámenes de la comisión 
de peticiones, que quedaron sobre la mesa.

A la misma comisión pasaron las peticiones señala
das con los números desde el 634 al 644.

Dióse cuenta , y las Cortes quedaron enteradas , de 
los nombramientos hechos por las soccimacs en su re
unión de ayer. ™

El Sr. s a n c h o • Deseo dirigir una pregunta al se
ñor Ministro de Hacienda; y aun cuando no se halla 
presente, voy á permitirme form ularla, esperando que 
la mesa se servirá ponerla en su conocimiento.

Ei dia 34 del corriente espira el plazo concedido al 
Gobierno para cubrirlas obligacionesdel presupuesto de 
gastos con sujeéion á las rebajas que puedan in trodu
cirse en ellos; y pregunto al Sr. Ministro de Hacienda si 
Ja comisión de presupuestos ha concluido ya sus traba
jos; si piensa presentarlos á discusión antes de finalizar 
el mes, ó va á pedir nueva autorización.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta de S. S.

El Sr. Conde de i r a n z o : El 49 del pasado mes de 
Abril nos anunció el Sr. Ministro de Hacienda que es
taba terminado el empréstito de 4.000 millones para que. 
habia sido autorizado por las Cortes. Posteriormente va
rios Sres. Diputados pidieron algunas explicaciones; y 
después, en virtud de haberse pedido, ha venido á las 
Cortes el expediente; y como es algo volum inoso, yo 
pido que se imprima y reparta.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. tiene la palabra para 
hacer una pregunta y nada más: cualquier otra cosa que 
desee S. S. podrá pedirla por medio de una proposición.

El Sr. Conde de IR A N Z O : Pues la pregunta está 
reducida á saber si la mesa, de acuerdo con el Congreso, 
ó por si sola.tondrá inconveniente en que ese expedien
te se imprima y se reparta, y si después de esto habrá 
dificultad en que pase á una comisión que lo examine.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa no puede resolver lo 
que S. S. desea. Si Jas Cortes loacuerdan cuando se pida 
por medio de una proposición, que es loque procede se
gún el reglamento, se imprimirá , repartirá y podrá pa
sar á la comisión. Do otro modo no puede ser.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Deseo saber si los 
Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación tienen in
conveniente en que se traigan á la mesa los expedientes 
relativos á las sociedades La Tutelar y Crédito Comercial.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Por parte del 
Ministro de la Gobernación no hay dificultad alguna, 
y creo no la haya tampoco por ladel Sr. Ministro de Ha
cienda.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z : Tengo que dirigir una 
pregunta al Sr. Ministro de Fom ento, y para fundarla 
necesito referir un hecho.

La Academia E spañola, que como corporación ofi
cial depende del Ministerio de Fomento, nombró indivi
duo de ella al Sr. D. Francisco de Paula Canalejas. Como 
es costum bre, este señor escribió una Memoria, nom
brándose una comisión compuesta de tres individuos 
para examinarla. Dos de e llo s, que fueron los señores 
Ochoa y Ferrer del R io, dijeron que no había inconve
niente en que se leyera en sesión pública; pero el terce
ro opinó lo contrario, fundándose en que el discurso 
contenia doctrinas contrarias al dogma católico. Yo no 
he visto el discurso del Sr. Canalejas; pero desde luego 
veo que se falta á lo establecido en la Constitución opo 
niéndose por la razón indicada á su lec tu ra , pues todo 
español tiene derecho á profesar las ideas religiosas que 
crea convenientes.

Si se tra tara  de una corporación particular, sosteni
da con fondos particulares y en la que todos fueran ca
tólicos, estarían en su derecho; pero siendo esa una cor
poración oficial, es preciso que cumpla con las leyes; y 
por esto me dirijo al Sr. Ministro de Fomento para que 
tenga á bien decir si está decidido á que conserve el se
ñor Cftnalejas su carácter de Académ ico, sean cuales 
fueren las ideas religiosas que profese.

El Sr. Ministro de ro m E N T O : No conozco el hecho 
q u e  motiva la p reg u n ta ; y no es ex traño , porque las 
Academias gozan de bastante libertad y no tienen  nece
sidad de dar cuenta de esos actos; pero de todos modos, 
Ja respuesta es bien sencilla. En España existe la liber
tad de conciencia, y ei Gobierno m antendrá en su de

recho al Académ icoáque S. S. se refiere, y hará que la 
Constitución se cumpla y observe por todos.

El Sr. c a r r a s c o n  : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de la Gobernación tiene conocimiento de la prisión de 
un Obispo protestante^ verificada en G ranada; si esta 
prisión implica un menoscabo de los preoeptos consti
tucionales , y en este caso si está dispuesto d hacer que 
se respete la ley fundamental votada por las Córtes. '

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene noticia del hecho á quo se refiere S. S., y aun 
puedo asegurar que, si ha tenido efecto la prisión del 
Obispo á que se refiere S. S ., no será por el ejercicio de 
su misión, en lo que tione completa libertad. Sin em bar
go, debo decir que, si fuera cierto que por ello se le h u 
biera preso, el Ministro de la Gobernación tomaria sus 
disposiciones para castigar ese atentado.

El Sr. c a r r a s c o n : Después de dar gracias al se
ñor Ministro de la Gobernación por la respuesta que Se 
ha servicio darme, debo preguntar al Sr. Ministro de Es
tado 3Í tiene conocimiento oficial del Concilio que debe 
verificarse en Roma el dia 8 de Diciembre; si tiene ade
más noticia de las dudas que esto ha suscitado, no sólo 
en las Academias y otras corporaciones, sino en los Go
biernos, y cuál seria la actitud del que hoy rige los des
tinos de nuestro país si *sa Asamblea atacase en algo 
los principios constitucionales á que se ha adherido la 
nación.

El Sr. p r e s i d e n t e : .Debo decir al 6 r. Diputado 
que la libertad, no religiosa, la libertad de cultos, es un 
derecho que se halla consignado en la Constitución del 
Estado; y que el Gobierno y las Córtes, representantes 
de ese derecho, no hacen nada de gratuito ni de gracio
so en conservarlo. Dejaría el Gobierno de ser Gobierno 
del país, Gobierno de las Córtes, Gobierno de la revolu
ción, si en algo se menoscabara ese precioso y sagrado 
derecho, que es la más grande de las conquistas de los 
pueblos modernos tras muchos siglos de servidumbre. 
Por consiguiente, el Gobierno del Regente, estoy segu
ro , no há menester excitaciones de nadie; tiene la Cons
titución del Estado en la mano, y ve en ella delante de 
todos los derechos el más precioso, el de la libertad de 
conciencia, el de la libertad de oultos, que es la mani
festación de  la conciencia.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN IST R O S: 
Pido la palabrA.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
E l Sr. Presidente del C O N S E JO  DE m iN lS T R Ó S :  

El S r . Carrascon ha dirigido su pregunta al Sr. Ministro 
de Estado; y no hallándose presente S. S., tengo yo la 
honra de contestarle.

E l Gobierno tiene indudablemente conocimiento del 
Concilio que debe reunirse en la Ciudad Santa: el Go
bierno no lia podido ni debido hacer nada, ni en su 
mano estaba siquiera, para impedir ese Concilio, ni aun 
para impedir que el Episcopado español acuda á él. Pero 
puede tener seguridad el Sr. Carrascon, como las Córtes 
Constituyentes y el país, que si en ese Concilio, como 
ha dado á entender muy bien el digno Presidente de la 
CámarA, se tomaran resoluciones que fueran contrarias 
al espíritu de progreso y de libertad que han establecido 
las Córtes Constituyentes, seria como si tales resolucio
nes, como si tales acuerdos no se hubiesen tomado para 
la nación española. ( Muy b ien ,m uy bien.)

El Sr. c a l d e r ó n  Y H ER C E : No hallándose pre
sente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , deseo que se 
ponga en su conocimiento la pregunta que voy á diri
girle. Esta se halla reducida á saber si tendría inconve
niente en rem itir á las Córtes una nota de los emplea
dos dependientes de su Ministerio que haya dejado ce
santes , con expresión de los años de servicio que' con
tasen en su carrera, y otra de los que haya nombrado, 
expresando también ios servicios que cada cual tenga.

El Sr. p r e s i d e n t b  : Se pondrá en conocimiento 
de! Sr. Ministro de Gracia y  Justicia la pregunta de S. S.

El Sr. GARCIA (D. Diego): Debo preguntar al señor 
Ministro de Hacienda si está dispuesto á presentar los 
presupuestos en el corriente mes para que puedan dis
cutirse por la comisión, pues ahora ni podemos hacerlo 
de los unos por no ten erles , ni presentar los anteriores 
por estar reformándolos el Sr. Ministro. Con esto verá 
mi amigo el Sr. Sancho que no es culpa de la comisión 
el que no se discutan.

También deseo saber si está dispuesto á mandar que 
la Dirección general de Contribuciones haga el reparti
miento del impuesto personal con la equidad que debe 
verificarse, oyendo si hay alguna equivocación ó recla
mación de las Diputaciones provinciales, pues hay pro
vincias donde se grava á los contribuyentes con 13 cuo
tas, y otras donde sólo se les reparten tres, cinco y siete, 
y es preciso se ponga remedio á esta injusta desigualdad, 
si efectivamente la hay.

Ruego, pues, á la mesa ponga en conocimiento del 
Sr. Ministro de Hacienda estas preguntas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se dará noticia de las pre
guntas de S. S. al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. R A M O S CALDERON: Después de lo que ha 
indicado el Sr. Iranzo, debo manifestar que yo tenia 
presentada una proposición para que el expediente rela
tivo al empréstito pasase á una comisión que lo exami
nara y diese su dictamen; pero como no sé si eso puede 
ofrecer hoy plguna dificultad, puesto que al parecer no 
se halla consumado en todas sus partes ese contrato, 
rogaría á la mesa que no se diera cuenta de mi propo

sición basta que el Sr. Ministro de Hacienda diga si hay 
en ello algún inconveniente.

El Sr. Ministro déla  G O B E R N A C IO N : Yo sé que el 
Sr. Figuerola, que fué quien llevó á cabo el empréstito, 
ha conferenciado con el Sr. Ministro de Hacienda con 
objeto de que se nombre una comisión que examine 
ese expediente. El Sr. Ministro de Hacienda conferen
ciará naturalm ente con sus compañeros de Ministerio y 
contestará.

El Sr. FIG UERO LA: Yo debo manifestar que no temo 
la residencia en ese asunto, porque esa operación pue
de compararse con cualquiera otra de la misma espe
cie que se haya verificado. Yo deseo que el expediente 
se examine; y como mi firm adebiahaber sido la primera 
que debia haber aparecido en la proposición relativa á 
ese objeto, siento que el Sr. Ramos Calderón se me haya 
anticipado; pero me parecía conveniente cumplir con un 
deber de cortesía consultando con el Sr. Ministro de Ha
cienda , porque podria tal vez originar eso alguna difi
cultad , y deseaba contar con su asentimiento.

Y ya que estoy en el uso de la palab ra , dejbo m ani
festar que no es cierto lo que ha dicho algon periodista 
respecto á que no se ha dejado ver á los Sres. Diputados 
más que el extracto, pues aquííiádie ha mermado á los 
Sres. Diputados el derecho que tienen á examinar todo 
el expediente.

Insisto, pues, en que no sólo no temo que se me exija 
la responsabilidad, si es que la hay en ese asunto, sino 
que lo deseo; y sólo espero á que el Sr. Ministro de Ha
cienda dé su opinión en esta materia.

El Sr. r a m o s  C A L D ER O N : Yo no he prejuzgadq 
cuestión alguna al presentar la proposición, y por tanto 
no puede esta tener por objeto exigir responsabilidad 
alguna. Creo que en todo caso lo que podría resultar del 
expediente es que el Sr. Figuerola haya sido más ó ménos 
afortunado, pues en cuanto á su lealtad y honradez nadie 
puede ponerla en duda.

El Sr. j o n t o y a : Hay algunos Ayuntamientos de 
los que forman parte individuos que cobran haberes del 
Tesoro y de las Municipalidades. Me consta además que 
ha habido una consulta, que acaso se haya extraviado, 
acerca de si un Médico titular de una población podia 
ser Alcalde en ella. Deseo por lo tanto que el Sr. Minis
tro de la Gobernación se sirva decir si tiene conocimien
to de esto, y dar una contestación que sirva de resolu
ción para todos los casos de esta mi6ma especie.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
no tiene noticia de que en ningún Ayuntamiento haya 
personas que cobren sueldo del Estado, ni.tampoco de 
ese Alcalde que cobre haber de la Municipalidad como 
Médico titular. Si hay alguno que se encuentre en este 
caso, está fuera de la ley, que en este punto está termi
nante; y si la consulta ha venido, esa será la contesta
ción que se dará. S. S. ha hablado en general de A yun
tamientos, lo que parece iudicarque conoce algún otro 
caso, y siento que no lo haya expresado.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones..
Sin debate alguno fueron aprobados los señalados 

con los números 448 al 457.
A bierta discusión sobre el dictámen núm. 458, en 

que la comisión era de dictámen que pasara al Ministe
rio de Fomento Ja solicitud de D. Julián Fernandez 
solicitando Ja recompensa decretada por las Córtes 
en 4856 para los deportado* á Filipinas, fué aprobada con 
la adición de que se dé cuenta á las Córtes de la resolu
ción que se adopte, admitida por la comisión á pro
puesta del Sr. Coronel y Ortiz.

También fueron aprobados sin debate los dictáme
nes señalados con los números desde el 459 al 467.

Puesto á discusión el señalado con el núm. 468, en 
que se propone pasara al Ministerio de Gracia y Justi
cia la petición de varios individuos residentes en Sevi
lla solicitando que se ponga término al abuso que se ha 
introducido de avocar á la N unciatura todas las causas 
en grado de apelación que ocurran en materias ecle
siásticas, se aprobó con la adición de que se dé cuenta á 
las Córtes de la resolución que recaiga, la cual fué ad
m itida por la comisión á ruego del Sr. Ramos Calderón.

El dictámen núm. 469, referente á una petición de 
los Alcaldes y Presidente de los Mubicipiós de las Siete 
Villas de Pedroches, en la provinoia de Córdoba, pi
diendo que se legitime la roturación de ciertos terrenos



'plantados de olivos, vides y árboles fruta e s , se aprobó 
después de manifestar la comisión, a instancia del se
ño r Ramos C alderón, que la comisión especial á  que ha 
de pasar es la nombrada para exam inar el asunto  de los 
bienes de Propios no vendidos todavía. ^

El núm. 470 quedó aprobado sin debate.
El señalado con el núm. 471 fué asimismo aprobado 

con la variación propuesta por el Sr. Ram os Calderón 
de que pasase al Ministerio de la Gobernación, en vez 
del de Hacienda que decia el dictámen.

Aprobado sin discusión el señalado con el núm. 472, 
se pasó á  discutir el señalado con el núm. 473, acce- 

, diendo la comisión * á propuesta del Sr. Ramos Calde
rón , á variar su dictám en en el sentido de que la peti
ción á  que se referia pasase al Ministerio de Gracia y 
Ju s tic ia ; quedando aprobados sin debate los señalados 
con los núm eros 474, 475 y 476.

Leido el 477, decia lo sigu ien te :
«Núm. 477. D. Ignacio de Soto L e ren a , vecino de 

F uen tes de Andalucía, provincia de Sevilla , establecido 
y  dedicado al comercio en Chite cuando estallé la guer
r a  con aquella repúb lica , acude á las Cortes pidiendo 
u n a  pensión'; y si esto se creyese gravoso, hacerle gracia 
de una  cantidad que se crea convenienteen indem niza
c i ó n  d e  l a s  pérdidas que ha sufrido por su lealtad a  la
m adre pátria. , , . , ...

La comisión opina que no ha lugar á deliberar.»
El Sr. R A M O S C A L D E R O N : No soy amigo de que 

se d e n  pensiones; pero se tra ta  de un individuo que se 
hallaba estableoidtí en Chile cuando estalló la guerra  de 
España con aquellas repúblicas, y el cual, no sólo tuvq 
que abandonar aquel país sufriendo grandes perjuicios, 
sino que se vino á los buques de la escuadra española y 
ocupó un lugar distinguido al lado de nuestros marinos. 
P o r lo ta n to , ruego á la comisión se sirva modificar el 
dictám en diciendo que pase al Ministerio de Marina

E l Sr. V IL L A L O B O S : Yo creo que no estamos en 
el caso de sentar ese preceden te , pues no hemos de 
ab rir aquí un camino para que puedan venir peticiones 
desde que se perdió C hile; pues entonces la misma ra 
zón habría para que se viniera con peticiones referentes 
á la épooa en que Holanda pertenecía á España.

P or otra parte, el estado del Tesoro, y la opinión pú
blica que reclama econom ías, nos imponen el deber de 
ser m uy parcos en conceder rem uneraciones, y espero 
que el Sr. . Ramos Calderón no insista en la enmienda 
que ha indicado.

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N : Sin duda la comisión 
d o  so ha fijado en que se tra ta  de un hecho ocurrido en 
nuestra últim a guerra con Chile, y de un individuo que 
ha  prestado servicios especiales; por lo que pasando al 
Ministerio de Marina podrá apreciarse lo que en la soli
citud se refiere y ver la resolución más acertada. Sin em
bargo, si la comisión sostiene su dictámen, yo no insis
tiré  en este punto.

Sin más debate fuó aprobado el dictám en, y sin dis
cusión alguna los señalados con los núm eros 478, 479 
y  480.

Leido el 481, relativo á una exposición de D. Deme
trio  Ayguals de Izco y D. Isidro Benasco y Sanz para 
que se les abonen los terrenos tomados para el ferro
carril de Valencia á T arragona, en el que la comisión 
opinaba que pasara al Ministerio de F om en to , quedó 
aprobado con la adición propuesta por el Sr. Coronel y 
O rtiz, y admitida por la comisión, de que se diese cuen^ 
ta  á las Cortes de la resolución que recayese.

Por último, también fueron aprobados sin debate al
guno los dictámenes referentes á las peticiones señala
das con los números desde el 482 al 511.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Se suspende 
esta discusión. El Sr. Ministro de U ltram ar tiene la pa
labra.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R : L a he pedido para 
dar lectura á las Cortes de un parte que acaba de re
cibir el Gobierno:

tüabana  23.==*Valores todos en alza: las acciones del 
Banco con 14 de prima.

«Presentados muchos insurrectos, y un Prefecto con 
su partida armada.»

He leido esto para satisfacción de las Cortes, y para 
que sépanlas naciones de Europa que la España de 1869 
tiene bastante virilidad para asegurar una libertad 
completa y un orden perfecto, y además para salvar la 
honra y la integridad de su territorio, sin que las p e r
turbaciones in teriores, cualesquiera que sean las espe
ranzas de los extranjeros ó de alguno que se olvide de 
que es español, basten para que deje de atender ¿ todas 
sus necesidades dentro y fuera de la Península. La his
toria que empezó por Colon no la concluirá España en 
esta época. (Muestras de aprobación,)

Reforma de la legislación de. ferro-carriles.

Se leyó el art. 8.° modificado en esta forma:
«Art. 8.® Si existiese el sobrante á que el artículo 

anterior se refiere, se considerará como masa sujeta á 
embargo y ejecución, quesé llevará á efecto en los ingre
sos, dejando en libertad lo que fuese necesario para los 
gastos. En caso de no haber sobrante ó no ser suficiente 
para cubrir con la mitad del producto líquido anual los 
vencim ientos de un semestre y deudas vencidas antes, 
se decretará que la Administración de la compañía p re 
sente un balance en el término de 15 dias; y comproba
do con lo que resulte en los libros de contabilidad en el 
térm ino de 15 dias, si en efecto no hubiese sobrantes ó 
d o  fuesen suficientes, procederá inm ediatam ente la sus
pensión de pagos, pidiéndola el acreedor.

»Si la Administración déla  compañía no presenta el 
balance en el término m arcado, el Juez lo m andará h a 
cer de oficio y á costa de la compañía en el mismo pe
ríodo. Para  ello hará  el Juez que se pongan á disposición 
de las personas que se'encarguen de este servicio, den
tro  de tercero dia, todos los lib ro s, papeles y documen
tos necesarios.»

El Sr. R A M O S CALDERON: Dice el artículo que en 
el caso de no haber sobrante ó no ser suficiente para 
cubrir con la mitad del producto líquido anual los ven
cimientos de un semestre y deudas vencidas ántes se 
decretará esta. Aquí se ha hecho una adición, cuya ex
tensión no me explico perfectamente, y que me parece 
h a d e  entorpecer mucho el procedimiento ejecutivo, pues 
no será fácil averiguar lo que el artículo determina. 
A dem ás, como ya en los artículos anteriores se viene

tratando de la demanda ejecutiva entablada por uno ó 
varios acreedores, creo que lo que ahora se establece es 
innecesario; y siendo asi, y pudiendo además perjudicar 
á la rapidez del juicio ejecutivo, valdría más que la co
misión dejara el artículo como estaba.

E l Sr. GARCIA B R IZ : La comisión tiene su pensa
m iento formulado en el proyecto do ley; pero deseosa de 
atender las observaciones de los Sres. D iputados, se ye 
obligada algunas veces á variarlo. Sin em bargó , la adi
ción hecha en el artículo conformo á indicaciones que 
ayer se presentaron no ha sido pura deferencia, pues es
tableciéndose que ántes de proceder al embargo se de
púren los rendimientos de las vias fé rreas, no veo in 
conveniente en que además de este estado den las com
pañías otro de las deudas vencidas y las que han de ven
cer dentro del semestre. Si de ese exámen resulta que la 
empresa tiene bastante para cubrir sus atenciones , si
gue el procedimiento y se hace el embargo; y si por el 
contrario resulta que se halla en una verdadera suspen
sión de pagos, se la declara en esta situación en benefi
cio de todos los acreedores, y no sólo del más diligente.

El Sr. R O JO  ARXAS: Voy á exponer una dificultad 
práctica. Dice el artículo que hay que exam inar el pro
ducto líquido anual para ver si con la mitad basta para 
cubrir los vencimientos de un semestre y deudas venci
das ántes. Y bien: ¿qué regla se va á seguir aquí? ¿A qué 
tiempo hemos de referirnos? ¿Al sem estre que empieza 
cuando se entabla la.ejecucion, ó al que ha finado? Si es 
lo primero, la adición es indisculpable, porque no pu
diéndose conocer el producto de los ferro-carriles hasta 
que están realizados, el Juez ha de calcular por hipóte
sis. Yo creo que debiera modificarse el. artículo diciendo 
que la liquidación se refiera á la anualidad anterior ó 
del anterior Semestre, y así el Juez tiene un dato segu
ro para dirigir su criterio en el cálculo de los rendim ien
tos del camino á fin de saber si la mitad bastará á sa
tisfacer laskobligaciones en descubierto de la empresa.

El Sr. g a r c í a  B R iz: El estado que se pide por uno 
de los artículos anteriores se refiere en efecto al año 
anterior; y como no es probable que los productos de la 
empresa sean m enores, sino por ol contrario mayores 
cada año, léjos de haber perjuicio hay ventaja para los 
acreedores, que tal vez pueden colocar á la compañía 
en suspensión de pagos cuando verdaderam ente no se 
halla en ese estado.

El Sr. r o j o  a r i a s : Siendo ese el pensam iento de 
la comisión, debiera expresarlo claram ente en el artículo.

El Sr. R A M O S C A L D E R O N : La contestación del 
S r. García Briz lia venido á fortalecer mi idea de que la 
adición es inútil ó inconveniente, pues las explicaciones 
de S. S. están en contradicción con lo que se consigna en 
el artículo. Presenta una demanda ejecutiva un obliga
cionista cuyo cupón no ha sido satisfecho ó cuyo titulo no 
ha  sido amortizado á su tiempo, y con arreglo al artículo 
tal como está el Juez le d ice : «Aguarde Vd., amigo njio, 
porque tengo que ver si con la mitad del producto líquido 
hay bastante para satisfacer los vencimientos del semes
tre y las deudas vencidas, y para ello necesito saber el 
producto del año;» y si por ejemplo la demanda se pre
senta en E nero , el acreedor tiene que esperar 11 meses 
hasta que se conozcan los rendim ientos de la compañía 
en ese año, los cuales no pueden apreciarse hasta que 
termine. Si esto es lo que queria decirse, yo no puedo 
aprobarlo.

E l Sr. g a r c í a  b r i z : E n este proyecto, señores, 
partim os del principio de que la ejecución contra una 
empresa de ferro-carriles no es lo mismo quo la ejecu
ción contra un particular cualquiera, porque hay que 
tener en cuenta que los caminos de hierro son un ser
vicio de utilidad pública que no debe entorpecerse. El 
Juez despacha la ejecución; pero no la entrega á la par
te que la pide, ni se hace el embargo hasta que aparece 
demostrado si la empresa tiene ó no para cubrir sus 
obligaciones; y si bien esto produce una dilación, es una 
dilación precisa. Y no se obliga, sin embargo , ai acree
dor á que espere un a ñ o , como dice el Sr. Ramos Cal
derón, pues el cálculo de los rendim ientos para ver si 
alcanzan á pagar sus deudas vencidas y las del sem estre 
próximo se hace por el estado de los productos del año 
anterior; tal es el sentido del articulo, pues claro es que 
las empresas no pueden dar una nota de sus rendim ien
tos en el año que vendrá, sino del que ya ha pasado.

El Sr. R A M O S C A L D E R O N : Yo insisto en creer 
que eso no puede ponerse en la le y , que no puede pro- 
cederse en ese caso por la hipótesis á que se refiere el 
Sr. García Briz. ¿Y si el ferro-carril produce menos en 
el año de que se tra ta  que en el anterior? E n m ateria de 
demandas ejecutivas no es posibie partir de hipótesis.

El Sr. G A R C IA  B R IZ : £1 Sr. Ramos confunde dos 
cosas, el propósito del artículo para que pueda definirse 
bien cuando una compañía se halla en estado de suspen
sión de pagos, con la ejecución y el embargo porei acree
dor. Viene un procedimiento ejecutivo contra una com
pañía de ferro-carriles; y aun cuando por la mediana 
im portancia del crédito pudiera creerse que la empresa 
cuenta con medios para satisfacerlo, ¿es conveniente ni 
justo que se pague á un acreedor porque haya sido más 
diligente que los demás? P uesto  que se hace es ver si la 
compañía está en el caso de la suspensión de pagos ó no: 
si aparece lo primero, de aquí resulta un bien para todos 
los acreedores que estaban ignorantes de la situación de 
la em presa; y si aparece lo segundo, sigue el procedi
m iento y el acreedor reclamante cobra.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Siento molestar á la 
C ám ara; pero tengo que hacerlo obligado por la insisten- 

- cia con que la comisión se opone á nuestras indicaciones. 
El Sr. García Briz ha variado de medio y coloca la cues
tión bajo otro punto de vista. Ya no tiene inconvenien
te S. S. en que los productos de que habla el artículo se 
computen por el año anterior al en que se presenta la 
dem anda; pero dice que no quiere que se pague á un 
acreedor porque sea diligente, y no á otros porque sean 
morosos ó inorantes.

Esto , señores, no puede admitirse en derecho. P re 
cisamente la ley de Enjuiciam iento pena á los acreedo
res morosos que no acudan á su tiempo al concurso, 
haciéndoles perder un dividendo en castigo de no haber 
sido activos, y aquí el Sr. García Briz quiere lo contra- 
rio ; que un acreedor diligente no cobre hasta que se 
sepa por balance de la compañía si hay bastante para 
pagar á todos.

¿Es esto justo? Ya habia yo traslucido este espíritu 
en el proyecto, y ahora en las declaraciones de la comi

sión se revela claram ente que el deseo es que cuando 
venga el naufragio sum erja por igual á todos. Sin em
bargo , esto no puede adm itirse , pues el acreedor dili
gente en vez de castigo debe recibir un premio, y máxi
me cuando coñ ello no se perjudica en nada á los demás 
interesados en él camino. Creo, pues, que la comisión 
debe re tira r e l artículo.

El Sr. G 4BC IA  BRIZ :■ Acepto que en algunos ca
sos tenga su pena el acreedor morboso; no son esos casos 
los de que se tía ta . Por el derecho m ercantil vigente la 
quiebra de las compañías es forzosa , y ahora^ vamos á 
hacer que sea potestativa y que ya la compañía tenga 
derecho á presentarse en suspensión de pagos, ya tam 
bién que los acreedores tengan á su vez facultad para 
ponerla en ese caso. Pues bien :• cuando se hace esto, 
conveniente es para la generalidad de los acreedores po
der saber si las compañías están ó no en verdadera si
tuación de qu ieb ra , y eso es lo que result»  de la liqui
dación prevenida en el artículo.

Sin más debate se puso á votación el artícu lo , y al 
ir  á verificarse dijp

El Sr. r o j o  A R IA S: L a comisión admitió cierta 
observación mia que no veo claram ente expresada en 
el a rticu lo ; y si este se vota tal como e s tá , no es lo que 
hemos discutido.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): La comisión se 
servirá manifestar sí retira ó no el artículo para  darle 
otra redacción acomodada á la indicación del Sr. Rojo 
Arias.

El Sr. g a r c ía  b r x z  : Me parecía que la contesta
ción dada al Sr. Rojo Arias desvanecía las dudas de S. S. 
respecto á que el estado de productos que se pide á las 
empresas eS el del año anterior ; pero si se cree que el 
articulo ofrece todavía algunas dificultades, la comisión 
no tiene inconveniente en retirarlo para redactarlo de 
nuevo.

Retirado dicho art. 8.# por la comisión, se aprobó sin 
débate el 9.-

Leido el 10, se hallaba redactado en los siguientes 
términos:

«Art. 10. Toda compañía que no pueda cubrir sus 
obligaciones tiene la facultad de presentarse al Juez com
petente en estado de suspensión do pagos con el balance, 
que se comprobará conforme lo dispuesto en el artícu 
lo 8.°; y resultando exacto, se acordará la suspensión.

El Sr. GIL s a n z :  Dicese en el artículo que la com
pañía tiene la facultad de declararse en quiebra, y yo 
creo que debe establecerse que se encuentre en la obli
gación de declararse en ese estado cuando no pueda cu 
brir sus compromisos. Esto es lo que determ ina el Códb 
go de Comercio respecto á los com erciantes, y lo que 
procede conforme al derecho, á la moralidad y á la con
veniencia pública, fuera de casos muy especiales. Las 
compañías de ferro-carriles deben sujetarse al Código de 
Comercio; y cuando a u n  comerciante se le impone esa 
obligación, no sé yo por qué se exceptúan unas em pre
sas cuyos numerosos acreedores, pur la dificultad de 
reunirse, por las mismas circunstancias del modo de 
funcionar de las compañías, luchan con más dificultades 
para conocer la verdadera situación de estas que los 
pocos que pueden reclamar á un comerciante.

E ntre  nosotros las sociedades de crédito no han 
producido generalmente más que quiebras y escándalos, 
y la comisión ha debido tener presentes estas conside
raciones para no dar á las de que tratam os una facultad 
peligrosa para los interesados en las vias férreas, h a 
ciendo en favor de ellas una excepción de la regla ge
neral en este punto.

El Sr. g a r c ía  b r i z  : Si se tra tara  de aplicar el 
derecho existente, el Sr. Gil Sanz tendria razón; pero la 
cuestión no es esa, sino si conviene ó no variar ese de-, 
recho. Señores, cuando á los acreedores se da la facul
tad de colocar á las empresas de ferro-carriles en sus
pensión de pagos, la justicia exige que se otorgue la 
misma facultad á las empresas. Es un derecho enfrente 
de otro derecho. Además, ¿desde cuándo están las com 
pañías de ferro-carriles en quiebra, como ha indicado el 
Sr. Gil Sanz? Hace ya tres ó cuatro años; y sin embargo 
de que la legislación vigente las obligaba á declarar su  
estado y podían hacerlo también sus acreedores, las 
unas y los otros recíprocamente han visto Ja inconve
niencia de ir á la quiebra; y es que nada im porta que 
la ley.exista si los derechos que concede se oponen ai 
in terés de todos.

El Sr. g i l  s a n z :  Si las quiebras no pueden ser 
obligatorias, lo que si puede impedirse es que crezcan y 
lleguen á causar la ru ina de innum erables familias; y 
eso es lo que se autoriza al perm itir que sigan funcio
nando empresas quo están quebradas, como sucede á 
las que no han pagado algunos de sus cupones ni am or
tizado sus acciones cuando debían. Yo deseo que se con
cille todo lo posible la libertad de las asociaciones de 
crédito con el interés general y particular para que esa 
libertad no se convierta en arm a contra los acreedores 
de buena fé. Esto es lo que no debe hacerse en esta ley 
ni en ninguna.

El Sr .  g a r c í a  B R IZ : N o e s  q u e  se  de je  á  las  c o m 
p a ñ ía s  e n  l ib er tad  d e  n o  q u e b r a r ;  p u e s  c o m o  h e  d i c h o  
á n t e s ,  e n  c o n tr a p o s ic ió n  d e  e s a  l ib er tad  e s t á  el d e r e c h o  
d e  lo s  a c r e e d o r e s  para l l e v a r la s  al e s t a d o  d e  s u s p e n s i ó n  
d e  p a g o s ,  ó s e a  al p r im e r  p e r ío d o  de  la  q u ieb ra .

Puesto á votación el artículo, fué aprobado.
Leídos el 11 y una enmienda al mismo del Sr. Rojo 

Arias, el Sr. Villalobos, de la com isión, manifestó que 
esta retiraba dicho artículo y el siguiente.

Trascurridos algunos instan tes, se leyeron nueva
mente redactados.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Se im prim irán 
estos artículos y se repartirán  á los Sres. Diputados.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el lunes: Dictámen sobre ferro

carriles, y  demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Poco interés ofrecen los periódicos franceses re
cibidos ayer. La reunión de Clichy, en la cual han

sido insultados algunos Diputados de la izquierda; las 
adhesiones al manifiesto de la oposición, de que tie
nen conocimiento nuestros lectores; las indicaciones de 
alguno que otro periódico, relativas á la publicación de 
una carta del Emperador dirigida al Sr. Duvergier, 
encaminada á explanar el programa liberal del Jefe 
del vecino.Imperio,, hé aquí todo lo que encontramos 
en dichos periódicos. Solo.La Liberté se sale dé la re
gla publicando el siguiente párrafo: «Los Diputados 
del tercer partido han resuelto que el 27 de Octubre, 
cuando toda agitación relativa al 26 se haya desva
necido, dirigirán al Emperador una exposición para 
pedirle que convoque la legislatura extraordinaria 
que no ha terminado aun. Se cree que la mayor 
parte de los 116 y excepto, como es natural, el señor 
Bourbeau, firmará esté documento; el cual, concebi
do en términos respetuosos y lea les, con el carácter 
de los más dinásticos sentimientos, reclamará sin 
embargo con cierta energía la ejecución de la indi
cada medida, que el centro izquierdo considera como 
indispensable para facilitar los trabajos de la legis
latura ordinaria, que se encontrará muy sobrecarga
da este año.» i

Algunos periódicos han creído que la salida del 
Sr. Ferraris del Ministerio italiano indicaba una grave 
crisis. La Correspondencia italiana publica con este 
motivo un artículo presentando los hechos bajo su 
verdadero aspecto. Según dicha publicación, ha side 
un cambio parcial, cuyo objeto es dar más homoge
neidad al Ministerio, que se halla completamente de 
acuerdo en todas las grandes cuestiones pendientes.

Las noticias de Dalmacia son favorables al Go
bierno austríaco. La Correspondencia del Noroese ase
gura que la insurrección está sofocada. En Francia, 
sin embargo, no se da crédito á esta noticia; y sólo 
se cree que las tropas colocadas, como indicamos 
ayer, en posiciones muy ventajosas desde las cua
les dominan al enem igo, habrán conseguido rodear 
á los insurrectos relegados á la montaña.

Los jefes de la oposición nacional tchec de la Die
ta de Bohemia han publicado un importante progra 
ma, cuyos cuatro principales artículos insertamos se
guidamente:

1.° Coronación del Emperador en Praga como 
Rey de Bohemia.

2.° Promulgación de una ley sobre las naciona
lidades.

3.* Reconocimiento de los derechos históricos de 
Bohemia.

Y 4.° Separación completa de los asuntos con
cernientes á los habitantes alemanes, cuyo conoci
miento ó exámen corresponderá exclusivamente á 
los Diputados alemanes, resolviéndose á su vez to
dos los relativos á los habitantes tchec por Diputados 
dé su uacionalidad.

Die Nordest-Correspondenz dice que este progra
ma ha sido sometido ai Conde de Beust, que se halla 
precisamente en Praga; y que si bien las condiciones 
que contiene le han parecido inadmisibles, se espera 
que en su espíritu conciliador el Canciller del Im
perio sabrá encontrar una solución satisfactoria para 
ámbas partes, que impida una ruptura inevitable y 
tan perjudicial para la Monarquía cisleithana como 
para la Bohemia.

Die Presse del 21, por su parte, asegura que el se
ñor Beust ha manifestado á la Camara de los Dipu
tados de Praga que estaba resuelto á hacer respetar 
la Constitución vigente, la cual no será derogada 
sino á costa de su salida del poder; pero que creia 
que la misma, no sólo era susceptible de perfeccio
namiento, sino que necesitaba revisarse y alterarse 
en lo que la mayoría de la Cámara decidiese, pero 
siempre dentro de la legalidad.

El mismo periódico indica que el Emperador 
Francisco José mencionará principalmente en el d is-
r.UPSft Hfil Trnnn la«; p.npslinnf»c ínlarinroc

Die neue freie Presse anuncia que el Gran Visir 
Ali-Bajá, el Seraskier Omer-Bajá y el Barón de Pro- 
kesch esperarán el 27 en Rutschouk al Emperador 
de Austria. S. M. se embarcara en Warna en el yacht 
del Sultán.

Asegúrase en Viena que el Representante de Aus
tria en Atenas,"Barón de Eder, irá con igual carác
ter á Copenhague, y que el Sr. Haymerlé, Agregado á 
la Embajada austríaca en Constanlinopla, ha sido 
nombrado Ministro en Atenas.

Un telegrama de Munich, fecha 20, indica que las 
elecciones de Diputados para li Cámara de Baviera 
se verificarán el dia 25 de Noviembre. Al mismo 
tiempo se han modificado las circunscripciones elec

torales con el fin dé dar á las ciudades mayor repré-
canfamnn fIa la miA han lAniJn Viacfa atinra

Los periódicos ingleses publican una carta do Sir 
Gladstone, dirigida á la Am nesty-Association ,  en la 
cual se consigna que los Ministros han examinado 
con detenimiento las peticiones relativas á la liber
tad de los presos fenianos, y que han decidido ne
garla por exigirlo así sus deberes de guardadores de 
la tranauilidad DÚblica.

Según noticias de Bruselas, fecha 20, parece que 
la salida del Ministro de la Justicia Sr. Bard.del Ga
b i n e t e  b e l g a  no tiene fundamento alguno.

El periódico La Turquie anuncia con fecha 20 
que se confirman los rumores de que el Sultán pre
sidirá el acto de la apertura del Canal de Suez para 
corresponder de esta manera al honor que le han 
hecho sus augustos huéspedes. Acompañarán á A b- 
dul-Aziz el Gran Visir y un numeroso séquito.

I N T E R I O R .
MADRID.—El Mariscal Duque S aldanha, que llegó 

ayer á Madrid, asistió desde una  tribuna ¿  la sesión de 
las Cortes Constituyentes.

  A yer por la tarde fuó conducido al cementerio de
San M artin desde la iglesia de San José el cadáver dei 
S r . D. Juan  B alin , Alcalde del distrito del Hospital. 
A brían  la m archa los pobres de San B ernard ino , em
pleados de la corporación m unicipal y  los agentes de la 
m ism a ; las cin tas dei féretro eran llevadas por los se
ñ o res  D. José M engíbar, D. Santiago Ortega y Caña
m ero , Santiso, Hidalgo S aavcd ra , Vallés y D. Simón 
Perez. La comitiva funeraria estaba presidida por los 
Sres. D. Nicolás María R iv e ro , D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, y en representación del Regente del R eino el se
ñor Queipo, su A yudante de Campo.
  Del 8 al 14 de este mes han  circulado por los fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y A licante 23.615 via
jeros, cuyos billetes im portaron 966 018 rs. El total de 
productos en igual período asciende á 2.134.44o rs.

BOLETIN DE TEATROS.
Según anuncia un colega, han comenzado los ensa

yos de la ópera Guillermo T e il ,  con cuya partitu ra  se 
estrenará el sábado 30 del corriente Ja com pañía lírica 
contratada para el Teatro Nacional, Al Guillermo Tell 
seguirá Saffo , y después Poliuto.

En el curso de la tem porada la empresa se propone 
dar á conocer una nueva ópera de Verdi, Aroldo, y o tra  
cási nueva p ara  nuestro público, Parisina.

ANUNCIOS.

IM PR E N T A  N ACIO NA L.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que.no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e ta .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

P  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
"  4869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................  6
Idem en bradel....................    3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 4 869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecreto  con lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEG ISLA TIVA  DE E SPA Ñ A .—E D Í- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 401 del pri

m er sem estre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente año , y se halla de venta en la portería dei 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. A ntonio 
de San Martin, Puerta  del Sol, al precio de 2 escudos 200 
milésimas cada uno.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la  A dm inistración de la Im

p ren ta  Nacional, p laza de Pontejos ( antigua 
casa de P o s ta s ).

En provincias, en todas las A dm inistra- 
oiones de Correos.

En P arís , C. A. S a a v e d ra ,ru e  Taitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué  
Favart*

PRECIOS DE SUSCRIC10N.

, r I Por  un m e s . 4 eses. 200 mils.
J ■|,(í" t ........................... | Por  tr e s  m e s e s . . . .  3 .  600
Provincias, inc lusas  i P or  tre s  m e s e s   6

las Islas Baleares  j P o r  seis  m eses   4 2
•i Canarias  f P or  un año...................  22

U l t r a m a r   Por tres m e s e s   9
E x tra n je ro   1 Por  t r e s  m e s e *   7 200

( Por  se is  m e s es   4 4 400

Los anuncios y suscriciones p a ra  la GA
CETA se reciben  en el despacho de lib ros de 
la Im prenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se rem itirán  con sobre ai Sr. Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bago ningún pretexto  carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA,

San Rafael Arcánge7.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones  m eteorológicas  del d ia  23 de Octubre de 1869.

i ttitd i TEMPERATURA 
i i k a Y humedad del

metrore* a ir °- ^CCIOS ESTADO

HORAS. t e r m ó m e t r o  y c l a s e  d e l v i e n t o .  d e l  c i e l o ,

m i i í m e -  ~  '
tros. s e c o ,  hum.*

G m.‘ . 709,28 2o,2 O9A  N. E—  Calma.. Despejado.
9 id .. 709.80 8°,2 3o,2 E. V.° fie. Idern.

l i d i a .  709,07 14*,2 7#,0 E...........  Vieuto. Idem.
1 tard 708.42 15°,8 8°.2 E...........  Brisa.. Idem.
f» i d . .  708,52 11°.6 6*,8 E Idem ,. .  Idem.
9 noo. 709 62 8V5 4*,G E ..............  Idem .. ,  ídem.

Temperatura máxima del aire,  á la s o m b r a ....................... 15,9

Idem mín im a de i d .   ..................................................................  2.1

D i f e r e n c i a . . . ............................................................   43^

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .  — 0,8

Idem máxim a al so l ,  á 1,47 metros  de  la t i e r r a . . . . . . . .  26,3

Idem id. dentro de una esfera de c r ista l ............................  43,2

D i f e r e n c i a . . . . ,  „ ................................................ ^ 9

Lluvia en las  24 últimas h o r a s , en m il ím e tr o s . . . . . . .  »

N o ta .  En los  10 últimos años, desde  el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas  observadas en el dia anterios 

al do la fecha fu eron las siguientes:

 H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  -

6 m 4 2  ¿ t  6 t í )n 1 ¡?n

1860 10°. 6 15°.G 23°, 7 25°,2 2 0o,8 18°,3 4 6°,1
1S61 40 ,9  1 3 ,4  45,7 4 5 , 1 44 ,0  42 8 42 2
l 8,32 5 ,7  9 .4  4G.8 4 9 .2 4 3 ,9  1 1 *6 10 *4
1 863 4 0 .4  14,4 4 9,4  20 ,9  16,6 4 3 9 4 1 6
1864 12,2j 4 4.0 4 7 ,2  4 8 ,4  1 2 ,5  4 0 .0 8 ,7
4 86o 4 0,7! 42,4 43 .8  14,6 9,7  8 0 7 9
1866 ^ - 7 i 4A,2 48 ,2  4 8 ,9  1F>’7 43 0 42*4
4867 3 .5; 8,4 16,2 48 ,3  1 3 ,9  40 ,6  7,4
1868 2 ,3: 7 ,2  13 ,G 42,8  9 ,5  7 4 4 7
4 869 4 ,01 6 ,8  4 0 ,0  4 5 ,4  1 1,4 7 ,8  5*4

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  llovida, d i

rección y  velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  2 A G U A .  V I E N T O .

AÑOS. "  ‘ TTT? ^  — — ***—
Máxi-  Míni- i ™ 1' Evapu- L lov í-  T. .  . Ye

ma. nía. rada. da.  Dirección.  ¡o(;j_
_____________________________    dad.

mm mm kra
1860 2 7 Vi 4 o V i . 3»#,0 4o,7 0,0 Variable . »
4 861 4 6 ,4  4 0 ,2  17,3 1,0 0 0 ô »
4862 21 ,8  4 ,4  29.9 2 ,6  0 0 OSO-Fn'V..’ * »
1863 21 ,7  10,0 3G.1 1 ,G 0 0 »
1864 18 .8  11,0 21 ,9  0 ,3 45,1 so.......... »
4 865 14,8 7 ,3  15 ,0  0 ,7  4 4 so * * »
4 866 21 ,2 10 ,8 33.0 1 ,1 j ‘i s .................. 4<J6
4 867 4 8 .6  2 ,8  33 ,6  2 ,7  2 7 nf .................. 202
4868 44,7  2 , 2  24 5 4,4 4.4 se .'(vár.) .* .* 203
4869 16.3 3 ,0  27 2 2 ,9  0,0 nf -j nf 449

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en el m ism oO bserva to rio  í o * 
bre el e s tado  a tm osfér ico  á las nueve de la  m a ñ a n a  en vario< 
pu n io s  de la  Penínsu la  y  de l e x t r a n je r o  el d io  23 de Octubn  
de  1869.

Altura I em~  
baro- p e r a -  _

l o c a -  métrica tura D ir ec -  Fuerza Estado Estado  
á 0o y al engra- .

Divel clos c io n d e l  de l  del de
LIDADES • del m á r c e n l e -

en mili- s im a -  v iento ,  v i e n to ,  c i e lo ,  la mar. 
metros,  les.

g ilba?   771,8 8,7 N. O . . .  Brisa . ..  Cubierto. Tranq.*
O v i e d o . . . .  770,2 11,0 a .  I ¿ . . .  Calilla . I d e m . . . .  »
C o r u ñ a . . . .  758.5 43,0 N. E . . .  Mentó A h  nbes. Agitada.
Sa n t ia g o . . .  769,5 4 1,7 N. E . . .  Idem. . Dcsrei.0. »
Lisboa   765.1 41,7 X. E . . .  V.° fie. V apores. Bella.
B a d a j o z . . .  760.7 4 4,0 N. E . . .  Brisa .. . Despej.0. »
S.bernando 763,2 46,5 E I dem .. .  Al.a nbfi. Tranq.®
S ev illa   7G2.7 15,2 X. E . . .  Id e m ...  Despej.0. »
Tarifa   764,7 17,1 E  Viento: Idem  P.°oleaj,
G ra n a d a . . .  765,3 9,6 X. E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . .  766,7 19,2 N. O . . .  Brisa. . I d e m . . . .  Tranq.®
M u r c i a . . .*  766,7 12,4 O  Idem.. .  Idt-m.. ..  »
V a le n c ia . . .  766,7 14,6 O  Idem.. .  I d e m . . . .  »
B arce lona .  765,4 4 3.2 N. O . . .  Caima.. I d e m . . . .  »
Zaragoza.*  756,8 10,0 X. O . . .  V.° íte. I d e m . . . .  »
Soria  • 766.1 7,1 N. E . . .  Viento .  Idem  »
B u r g o s . . . .  769,8 4,8 X. E . . .  Idem.. .  N u b e s . .  »
Valladolid • 771,6 6,8 N. E . . .  V.ü fie. Despej.0. »
Salamanca.  766,7 5,2 E Viento.  I d e m .. . .  a
M a d r i d . . . .  768,0 8,2 E  V.° íte.  I d e m . . . .  »
Ciud-Real . 768,8 7,8 X   Brisa... Idem  »
A lb a ce te . . .  767,1 7,0 N. O . . .  Idem.. .  Idem  »
Brest 8 h . . 774.9 9,8 S. S. E. Calma.. C.°, bru° Calma.
Bayona(id .) 770,0 4,0 S. E. .. Brisa. ..  Brumoso Picada.
Cette (id .) .. 768,0 48.0 N. O . . .  dem . . .  Despej.0. G.calm.
M arse l*(id) 764,9 8,2 N . O . . .  Idem.. .  Nubes . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4),

Observaciones meteorológicas del dia  4 9 de Octubre de 4 869.

metro pero :  Hume- I^TADO

A  PoM e" fatt del
  0*. centíg. asua. C1™ -  (2) c i e l o .

milíms milíms. grams
m. n. 700.59 17°,t 9,78 69 0 ........... 187 Ms. nbs

2 761,38 16 ,0  9,91 72 0   189 Nubes.
4 762,42 1 4,4 8.61 72 0   60 Ais. nbs.
6 702.85 13,7 8,33 74 0   0 Idem.
8 763,38 14 ,0  8 61 74 N O . . .  4S Idem.

10 764,20 16 ,2  s’l3 01 NNO.. 40 Al.4 nbe.
m. d. 763,69 48,1 9 53 64 N O . . .  48 Ais. nbs

2 702,88 4 8 ,7  40,36 66 ONO.. 64 Idem.
4 762.77 19 ,0  Jo.74 68 0   70 ídem.
6 762,SS 4 S ,3 10^95 72 0   60 Cubierto.
8 763.38 48 .9 9,09 68 0   60 Idem.

4 0 7 63,94 17,1 8,99 64 0   40 Ms. nbs
m .n .  764,171 16,2 | 8,31 62 N O . . .  80 Al.u ube.

(4) Elevación sobre el n ive l  medio del m a r = 2 8 , 48 metros.
[i] Presión sobro un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia ............................. 4 9 \ 2
Temperatura mínima del d ia ............................. 43 ,6
Temperatura máxima al so l ...............................  43 ,9
Evaporación en las 24 horas ..................................  8 , 0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas ................................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  o fic ia l del d ia  23 de Octubre de  4 869.

FO NDOS PÚBLICOS.

Títulos  d e l  3 por  4 00 consolidado,  publicado,  23 -40 ,  35 y 
30; 23-80, 90, 24*00 y  24-25 pequeños;  á plazo ,  23-15 lin 
cor. íir.; 23-20 fin próx. lir.

Idem del 3 por 4 00 , procedentes del diferido, publicado, 
22-80 , 85 y  80.

Biuetes hipotecarios del Banco de E sp aña ,  no publicado, 
99-40 d.

Idem id. de la segunda sér ie ,  id., 88-50 d. te  
Bonos del T esor o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 por  100 in terés  anual, 

publicado, 56-40.
Obligaciones genera les  por  ferro-caí ri le s ,  d e  á 2.000 rs., 

idem ,  45-25 y 2u ; no publicado, 45-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 43-80 p.
Acciones  del Banco de E sp añ a ,  id . ,  126-00 d.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, idem, 

31-00.
CAMBIOS.

Londres  á 90 dias fecha, 49-60.
París  á 8 dias v ista  , 5 - 4 6  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daiío. Benef. Daño Benef.

A lb acete   p a r .  » L ugo    » 4 /4  p.
A l i c a n t e   par. » Málaga.................... par. »
A lm e r ía   par. » Murcia  par d. »
A v i la ......................  4 /4  d. »♦ Orense. . . . . . .  par.  ,
B a d a jo z   » 4/4 Oviedo  » 4/4
Barcelona   » 3/4 p. Palencia   » 4 / 2 d .
B ilbao .......................  » V# p. Pamplona  » 4/4
B ú r g o s    par .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
Cáceres ..................  par.  » S a la m a n c a . . . .  1 /4  p. »
C á d iz ........................  » 4/2 San Sebastian. » 3/8 p.
C aste l lón   p a r p .  » Santander  » 5/8 p.
C iu d a d -R e a l .  . 1 / 4  » Santiago  » 3/8  d.
Córdoba   par. » Segovia  4 /2  »
C o r u ñ a . . . . . . .  » 1/2 d. Sevilla.....................  par. »
C u e n c a ...................  par. > Soria .........................  » »
G e r o n a ................... par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
G ranada   par. » T e r u e l . . . . . . . .  p a r .  »
G uad a la jara . . .  4 /2  » T o l e d o .*   par .  »
H u e lv a ................1 /2  d.  » Valencia  » 3 /g
H u e s c a   par.  » V a l l a d o l i d . . . .  » 4/4 d.
J a é n . . . ,   par. » Vitoria  » 4/4
L e ó n   » 4 /2  Zamora  par . »
Lérida.....................  par.  » Z a r a g o z a . , . . .  » 4/4 d.
L o g r o ñ o   par p. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres  22 de Octubre. — Consolidados , 93 4i4 á 3iS. 
Pa r ís  22 de Octubre.— 3 por 100, á 71-40.— 4 4 12 por 100* á 

1 ° 0 - 7° . — Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 1i4.— I d lm  
diferido,  á 25 3(4. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, a v e r n o  llovió en ninguna pro
vincia. 0 F

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

D é l o s  partes remit id os  en  e l dia de  h oy  p or  1a Intervención  
del mercado de granos  y  nota de prec ios  de  artículos  d e  con
sum o,  resu lta  lo s iguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de  vaca,  de 4‘200 á 4‘500 e sc u d o s  arrob a ,  y  de  0*142 
á.0*4 88 e scud os  libra.

Idem de carnero,  de 0*142 á 0*4 88 e s c u d o s  libra.
Idem de te rn era ,  d e  0‘400 á 0*500 e sc u d o s  libra.
Tocino añejo,  de 8 ‘300 á 8*400 escu d os  a r r o b a ,  y  de  0*870 

a 0*394 e sc u d o s  libra.
Jam ón ,  d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2*4 00 á 2*150 escud os  fanega.

T r ig o  v e n d i d o   432 fanegas.
P r e c io  m e d i o   4*375 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su intel igencia.
M ad r id  23 de  Octubre d e  1869. =  El  Alcalde pr im ero,  Ni

colás M ana R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  Jas c u a tr o  y  m e d i a  d e  Ja ta r 
d e . — T e r c e r a  f u n c i ó n  d e  a b o n o ,  t u r n o  t e r c e r o  i m p a r . —  
La Maya , c o m e d i a  e n  tre s  a c to s .  — L a  mancha de la  
m ora, p ie z a  en u n  a c to .

A las ocho y m edia de la noche.— Vjgésimasexta 
función de abono. — Segundo tu rno  par.—D. Frantñsco 
de Quevedo, dram a en cuatro actos y  en verso ,  cuyos 
principales papeles están á cargo de los prim eros acto
res D. José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A  l a s  c u a t r o  y m e d ia  d e  
la  ta r d e .—  Las Georgianas.

A las ocho y media de la n o c h e — Barba azul.

I e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c i o n e s  p a r a  h o y :
A las cuatro de la ta rde .— El Médico á palos.— Baile.
A Jas siete de la noche. — Por tener el inismo nom 

bre.— Baile.
A l a s  o c h o . — En soltando la sin  hueso — B a i l e .
A las nueve. — La mejor de las m ujeres.— Baile.
A la s  d ie z .— Antes honra que barcos.— B a i le .
A las once.— Los parvulitos.— Baile.


